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Resumen 
 

El Derecho Disciplinario trasciende a las instituciones y se torna de prima facie en 

esencial el desarrollo científico como rama del Derecho el cual debe contener 

cimientos dogmáticos normativos de alcance general, porque en la praxis 

sobrepasa al Derecho Penal puesto que las personas pueden pasar su vida sin 

experimentar un proceso penal, pero no escapan del procedimiento sancionador o 

disciplinario, es por ello que la tesis doctoral tuvo como objetivo principal descubrir 

si existe en la administración pública peruana un adecuado desarrollo del derecho 

disciplinario y si sus normas contemplan la responsabilidad objetiva.  

Empleándose el método de investigación científica con enfoque cualitativo, 

del tipo básico con nivel exploratorio heurístico, diseño de teoría fundamentada, 

con análisis ecléctico nomotético y triangulación de datos se llegó a la conclusión 

de que no existe en la administración pública peruana un adecuado desarrollo del 

Derecho Disciplinario y sus normas no contemplan la responsabilidad objetiva 

taxativa, además por la teoría analizada el ambiente jurídico internacional adolece 

del mismo vacío legal, siendo por ello una nueva rama del derecho en desarrollo 

dentro de la dogmática del ius puniendi que en su advenimiento pragmático sufre 

de una serie de comorbilidades jurídicas en perjuicio de los administrados. 

Palabras clave: Ius disciplina, Ius puniendi, Ius cogens, lex principia, lex 

sustantiva, lex adjetiva y lex ejecutiva.  
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Abstract 
 

Disciplinary Law transcends institutions and, prima facie, becomes essential in 

scientific development as a branch of Law which must contain normative dogmatic 

foundations of general scope, because in practice it surpasses Criminal Law since 

people can spend their lives without undergo a criminal process, but they do not 

escape the sanctioning or disciplinary procedure, which is why the main objective 

of the doctoral thesis was to discover if there is an adequate development of 

disciplinary law in the Peruvian public administration and if its norms contemplate 

strict liability.  

Using the scientific research method with a qualitative approach, of the basic 

type with heuristic exploratory level, grounded theory design, with nomothetic 

eclectic analysis and triangulation of data, it was concluded that there is no 

adequate development of Law in the Peruvian public administration Disciplinary and 

its norms do not contemplate the strict objective responsibility, in addition, due to 

the analyzed theory, the international legal environment suffers from the same legal 

void, being for this reason a new branch of law in development within the dogmatic 

of ius puniendi that in its pragmatic advent suffers from a series of legal 

comorbidities to the detriment of the administered. 

Keywords: Ius disciplina, Ius puniendi, Ius cogens, lex principia, lex 

sustantiva, lex adjetiva y lex ejecutiva. 
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Resumo 

 

O Direito Disciplinar transcende as instituições e torna-se prima facie essencial ao 

desenvolvimento científico como ramo do Direito, que deve conter fundamentos 

dogmáticos normativos de alcance geral, pois na práxis supera o Direito Penal, pois 

as pessoas podem passar a vida sem sofrer processo penal, mas não não escapar 

ao procedimento sancionatório ou disciplinar, por isso a tese de doutorado teve 

como objetivo principal descobrir se há um desenvolvimento adequado do direito 

disciplinar na administração pública peruana e se seus regulamentos contemplam 

a responsabilidade objetiva.  

Utilizando o método de pesquisa científica com abordagem qualitativa, do 

tipo básico com nível exploratório heurístico, design de teoria fundamentada, com 

análise eclética nomotética e triangulação de dados, concluiu-se que não há 

desenvolvimento adequado do Direito na administração pública peruana. lei e seus 

regulamentos não contemplam a responsabilidade objetiva estrita, além da teoria 

analisada, o meio jurídico internacional sofre do mesmo vácuo jurídico, sendo por 

isso um novo ramo do direito em desenvolvimento dentro da dogmática do ius 

puniendi que em sua pragmática advento sofre de uma série de comorbidades 

legais em detrimento dos administrados. 

Palavras chave: Ius disciplina, Ius puniendi, Ius cogens, lex principia, lex 

sustantiva, lex adjetiva y lex ejecutiva. 
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I. Introducción 

  

Previo a esgrimir el sustento fáctico de la tesis doctoral es necesario aclarar que 

los términos utilizados  a lo largo de los estadíos del presente digesto jurídico que 

tocan por su naturaleza un idioma distinto al español tienen su traducción el los 

anexos con el título definición de términos extranjeros y nacionales para su mejor 

entendimiento, dicho esto ahora nos enfocamos en el tema de análisis, el cual nos 

confronta pragmáticamente con la realidad que en pleno siglo XXI en nuestro país, 

pese al tiempo transcurrido y superado muchas barreras del mal uso del ius 

puniendi en la administración pública, donde se desvirtúa la finalidad ulterior del 

Derecho, se observa entre los diversos regímenes laborales un quebrantamiento 

sistemático a los derechos constitucionales de los administrados en un 

procedimiento disciplinario, tal es el caso que nuestros policías, miembros de las 

Fuerzas Armadas y todo el universo laboral del Estado con un carácter erga omnes 

vienen siendo maltratados por sus propias instituciones a través de sus superiores 

jerárquicos al incoar las sanciones disciplinarias sin el debido sustento ulterior del 

Derecho. 

 

En el sentido del parágrafo anterior y luego del análisis de sus regímenes 

especiales - disciplinarios, se pudo evidenciar que sus infracciones de 

responsabilidad administrativa disciplinaria se clasifican por lo general en muy 

graves que para algunos ordenamientos es gravísima, graves y leves, estas 

conductas están sancionadas con diversa intensidad y según los sesgos de cada 

servidor público, evidenciando por ejemplo en la Fuerzas Armadas ya sea la fuerza 

aérea, el Ejercito o la Marina de Guerra contienen las sanciones de cancelación de 

la asimilación, baja del servicio militar, pase a la situación de retiro,  postergación 

en el ascenso, arresto de rigor, arresto simple y amonestación; estas conductas 

son materializadas administrativamente  a través de la “orden de arresto” para los 

oficiales y “papeleta de arresto” para los suboficiales y personal de tropa, teniendo 

los mismos efectos hacia los administrados por su condición jerárquica en la 

institución a la cual pertenecen.  
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Asimismo, el desarrollo temático de la investigación no solo se centró en la 

vulneración de derechos constitucionales sino también de las bases jurídicas en la 

cual se cimientan sus procedimientos, sean estas de sujeción general o especial, 

que genera en el infractor no solo limitación de derechos con un procedimiento 

inquisitivo con aplicación de responsabilidad objetivas con aporías jurídicas 

apoyadas de paralogismos y sofismas en la motivación, sino también en algunos 

casos de privación de libertad como lo es en las Fuerza Armadas donde para 

cumplir la sanción,  lo realizan dentro de su entidad en un ambiente denominado 

sala de meditación después de su jornada laboral.  

 

Luego del estudio de los antecedentes internacionales, no se han 

encontrado antecedentes de estudios científicos relacionados a la problemática de 

ejecución de regímenes disciplinarios en el sector público de los países 

latinoamericanos, por lo que se revisó la normativa jurídica internacional de los 

países de Colombia, Ecuador, Chile y Bolivia, en los cuales se encontró 

coincidencias respecto a la ejecución de sanciones disciplinarias, ergo permitió 

colegir que esta manera de ejecución de las responsabilidades por infracciones 

leves las toman como parte de la disciplina de sus integrantes, sobre todo en las 

normas disciplinarias de las fuerzas policiales y militares siendo por ello parte de la 

problemática internacional del derecho disciplinario, por lo que en el contexto social 

internacional existe este problema sin estudios facticos al respecto.   

 

Esta realidad problemática que trasciende a las instituciones y se torna de 

prima facie como esencial en el desarrollo dogmático jurídico como una rama del 

Derecho el cual debe contener principios en los cuales se cimente el desarrollo 

normativo de alcance general, ya que esto no solo sucede en el territorio peruano 

sino llega a ser mundial, donde no se le ha dado el interés que merece este campo 

de estudio que en contexto de aplicación sobrepasa al Derecho Penal por que 

puede un hombre pasar toda su vida sin experimentar un proceso penal, pero no 

escapa a la ejecución de procedimientos sancionadores o disciplinarios, es por ello 

que para el contexto social es primordial dotarle de las bases epistemológicas y 

jurídicas a ius puniendi materializada en los servidores públicos y funcionarios del 

gobierno, en el contexto del mutatis mutandis personal por ser personas que deben 
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trasmitir una conducta ejemplar en la sociedad, corrigiéndose inmediatamente el 

quebrantamiento de sus deberes el cual determina cuan eficaz es una norma 

disciplinaria; en este contexto, surgió la admonición jurídica de si ¿Existe en la 

administración pública peruana un adecuado desarrollo del Derecho Disciplinario y 

si sus normas contemplan la responsabilidad objetiva durante el periodo 2019 - 

2021? como problemática general investigación. 

 

En la misma línea de razonamiento del aspecto jurídico fenomenológico que 

se gesta en la realidad problemática contemporánea fue necesario también 

desarrollar el estudio apriorístico de la siguiente problematización de comorbilidad 

jurídica pero como problemas específicos:  ¿Cómo el ius valorem interviene en el 

Derecho Disciplinario de la administración pública peruana?, también ¿Cómo el ius 

disciplina interviene en el Derecho Disciplinario de la administración pública 

peruana?, además ¿Cómo el Ius rectam interviene en el Derecho Disciplinario de 

la administración pública peruana?, asimismo  ¿Cómo el ius puniendi interviene en 

el Derecho Disciplinario de la administración pública peruana y cuál es su 

categorización?, de igual forma ¿Cómo el Ius cogens interviene en el Derecho 

Disciplinario de la administración pública peruana? y finalmente si ¿Habrá alguna 

norma de la administración pública peruana que contemplan la responsabilidad 

objetiva en sus infracciones disciplinarias? 

 

El trabajo de investigación científica tuvo la justificación impoluta del afán 

heurístico de dotar de una teoría moderna a la dogmática jurídica contemporánea 

que regule la actividad disciplinaria Estatal con las bases jurídicas y principios 

rectores en el advenimiento de esta nueva rama del Derecho, ya que la actividad 

pública del funcionario o servidor de la administración pública tienen como deber el 

salvaguardar el correcto funcionamiento del aparato Estatal ejecutando legalmente 

el poder que le otorga el cargo que ostenta, por lo tanto los sujetos que pertenecen 

a estas instituciones deben conservar de manera sine qua non la conducta 

decorosa de autoridad para exigir a los ciudadanos que cumplan con las leyes, 

evitando su transgresión. Asimismo, de manera erga omnes se tiene establecido 

pragmáticamente que los profesionales con vínculo laboral antes de ejercer su 

trabajo tienen un periodo de capacitación, instrucción o formación; por lo que en un 
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argumento apari, los trabajadores de la administración pública que tienen 

semejanza subjetiva no son la excepción al momento de ejecutar tales derechos 

laborales; por otra parte, si estos se convierten en los abuzados y víctimas de 

vulneración en sus derechos por parte de sus superiores con normas desfasadas 

e inconstitucionales se debe de enmendar, ergo, es sumamente indispensable que 

esta nueva norma se dote de la base científica para su aplicación.  

 

Como justificación teórica se tuvo que el producto de la tesis contribuya al 

conocimiento científico del Derecho, aportando una nueva teoría del desarrollo del 

ius puniendi enmarcada en las bases de los derechos fundamentales de toda 

persona, cubriendo así el vacío legal existente en nuestro ordenamiento nacional y 

por su puesto aportando a la doctrina del Derecho en otorgarles nuevas categorías 

de exploración y las bases de implementación de la disciplina en los subordinados 

por vínculo laboral. Consecuentemente poder anticipar cuáles serán los efectos de 

normas futuras que regulen la responsabilidad administrativa disciplinaria de 

cualquier especialidad profesional o laboral.  

 

La justificación metodológica se basó en que la investigación abordó una 

unidad de análisis jurídico no estudiado a profundidad, por lo que los métodos 

empleados y procedimientos ejecutados, con sus respectivos instrumentos de cada 

técnica que nos permita la recolección de información de sustento del trabajo 

científico, previo examen de validez y confiabilidad, pudiendo ser utilizados para 

trabajos sucesivos de investigación que en parangón permite también justificarla en 

la dimensión práctica para las ciencias del Derecho, ya que dotará de factores que 

permitan que las normas disciplinarias aplicadas a los miembros de los orgánicos 

integrantes de cualquier institución de la administración pública tengan un correcto 

uso de la potestad sancionadora del Estado, en aras de conseguir la eficiencia y 

eficacia del personal, subsanando así los nuevos regímenes disciplinarios que 

regirán sobre cualquier campo laboral o profesional, en aras de obtener mejores 

Instituciones gubernamentales. 

 

Por los argumentos expuestos en los parágrafos precedentes, se logró que 

converjan en los objetivos de trabajo siguientes: el descubrir si existe en la 
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administración pública peruana un adecuado desarrollo del derecho disciplinario y 

si sus normas contemplan la responsabilidad objetiva en el periodo del 2019 al 

2021; para ello fue necesario cubrir las siguientes categorías de investigación como 

son el entender la intervención del ius valorem en el Derecho Disciplinario de la 

administración pública peruana, comprender la intervención del ius disciplina en el 

Derecho Disciplinario de la administración pública peruana, fundamentar la 

intervención del Ius rectam en el Derecho Disciplinario de la administración pública 

peruana, explicar la intervención del ius puniendi en el Derecho Disciplinario de la 

administración pública peruana y cuáles son sus categorías, comprender la 

intervención del Ius cogens en el Derecho Disciplinario de la administración pública 

peruana y finalmente identificar si hay alguna norma de la administración pública 

peruana que contemple la responsabilidad objetiva en las infracciones 

disciplinarias. De la concomitancia de estos objetivos se obtendrá una teoría 

robusta basada en el conocimiento científico del Derecho y la dogmática 

disciplinaria, que permita el desarrollo integral del Derecho y su correcta aplicación 

al momento de regular conductas o limitar derechos con el desarrollo legislativo de 

normas reglas.   
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La prosapia del derecho como ciencia se ha tornado en un desafío para los juristas 

de hoy en día, ya que implica el uso del método científico en el desarrollo y 

evolución como rama del conocimiento por su carácter de ius dispositivum que lo 

recubre, evitando la sevicia del poder o el anquilosamiento de la norma social. Este 

fenómeno pragmático de la ciencia jurídica nos ha permitido incluir el estudio de las 

ramas que contine el objeto de estudio del Derecho, siendo de mayor significancia 

los que restringen o limitan el derecho de las personas a través del ius puniendi y 

sus diversas manifestaciones como expresión del poder para crear orden. En esta 

línea de razonamiento las investigaciones recientes realizadas en Perú respecto a 

la potestad sancionadora disciplinaria del Estado han concluido en que no se 

cumple con los principios y garantías por la agnosia jurídica del juzgador 

disciplinario, diagnosis que lleva ex nunc a repensar en la robustes dogmática del 

Derecho Disciplinario como regulador de conductas en sociedad (Quiñones, 2020; 

Espinoza, 2020; Rojas, 2019; Cubas, 2017; Bueno, 2016).  

 

Del mismo modo los journals nos ha permitido analizar la problemática 

internacional de la aplicación de los procedimientos disciplinarios en otros países 

cuyo epítome del digesto científico que nos ofrecen de manera concomitante al 

fundamento de la realidad jurídica peruana sufren de una falta de orden por la teoría 

general de las consecuencias derivadas de los procedimientos sancionadores 

ejecutados por los servidores o funcionarios públicos en ejercicio por el relapso de 

lo abyecto de su accionar cuando materializan el poder otorgado al cargo que 

ostentan, generando en la realidad una distopia en el Derecho Administrativo 

Sancionador o disciplinario que tienen efecto colateral en la comisión de delitos en 

algunos casos fácticos de la actividad humana social (Gómez, 2021; Durrant, 2020; 

DeLisi et al., 2020; Berning,2019; Amado, 2018). 

 

Respecto a las teorías aplicables al tema sub análisis tenemos: en primer 

lugar, la teoría general de sistemas el cual plantea de forma global la aplicación de 

la estructuración de sistemas que tienen los organismos vivos, que desde la década 

del setenta su aplicación ha sido multidisciplinaria, dentro de las cuales el aporte 

en las ciencias sociales es el sentido de organización moderna de la administración 

II. Marco Teórico 
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pública, dotándolos de diferentes tipos de órganos a cada sistema sean funcionales 

o administrativos, los cuales para el cumplimiento de su fin institucional incluyen a 

los órganos tales como: alta dirección, control institucional, de defensa jurídica, de 

administración interna como de apoyo y de asesoramiento, también se tienen los 

órganos desconcentrados, de línea, académicos, resolutivos y finalmente los 

órganos consultivos, permitiendo una mejor distribución de las actividades en las 

entidades de la administración pública, cuya novación jurídica ha permitido a los 

países eliminar el lastre del subdesarrollo  (Bertalanffy,1969; Arnol y Osorio, 1998). 

En segundo lugar, tenemos la teoría de los derechos fundamentales el cual tuvo su 

origen en el análisis de la constitución alemana de 1949 después de la segunda 

guerra mundial y lo desarrollado por la jurisprudencia de su Tribunal Constitucional 

Federal, proponiendo que los derechos fundamentales por sus características de 

fundamentalidad, universalidad, abstracción, prioridad y de carácter moral son de 

aplicación obligatoria en todos los ordenamientos jurídicos pero que el núcleo de 

interpretación es la base de su correcta ejecución en los diferentes modelos 

estructurales, tales como: los modelos puros de principios, modelos puros de reglas 

y los modelos de regla/principios, en cuales existen derechos otorgados sin reserva 

alguna, con reserva simple o reserva calificada se tornan necesarias de desarrollo 

en cada rama del derecho (Alexy, 1985).  

 

Continuando con este análisis tenemos a la teoría del bien jurídico, también 

la teoría causal de la acción; además la teoría cognitiva; asimismo la teoría volitiva; 

con la influencia de la teoría de la retribución, al mismo tiempo la teoría de la justicia, 

también está la teoría de la expiación, por otra parte también se articula la teoría de 

la prevención especial, además de la teoría de la prevención general, también de 

las teorías unificadoras retributivas, con las teorías unificadoras preventiva, también 

se menciona el aporte de la teoría de la culpabilidad, como también de la teoría de 

la causalidad, en el mismo sentido está el análisis de la teoría de la equivalencia de 

condiciones, no dejando de lado por supuesto a la teoría de la causalidad relevante, 

la teoría de la adecuación, asimismo la teoría de la causalidad adecuada y 

finalmente el sustento de las teorías individualizadoras, las cuales en conjunto se 

presentan en la siguiente tabla con sus análisis y aporte jurídico dogmático, el cual 

permite realizar un estudio minucioso para la extracción de la esencia científica 
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aportada por los juristas a lo largo de la historia del Derecho, con sus diferentes 

matices socioculturales y de segmentación antitética de razonamientos lógicos 

deductivos en la praxis jurídica tanto de estructuras federales como republicanos y 

por sus diferentes sistemas de posiciones jurídicas fundamentales. 

Tabla 1  
Matriz de teorías 
 

Teoría Dogma jurídico pragmático Representante 

Teoría general de sistemas Ordenamiento administrativo de la gestión pública. Karl Ludwig von 
Bertalanffy (1969) 

Teoría de los derechos 
fundamentales 
 

Correcta ejecución en los diferentes modelos 
estructurales, tales como: los modelos puros de 
principios, modelos puros de reglas y los modelos de 
regla/principios. 
 

Robert Alexi (1985) 

Teoría del bien jurídico 
 

El bien jurídico para el Derecho Penal es superior al 
derecho fundamental, pero se basa para su origen en el 
derecho fundamental constitucional y el interés impoluto 
jurídico social contemporáneo. 

Cesare Beccaria (1764) 
Johan Michael Franz 

Birnbaum (2010) 
Federico León 

Szczaranski Vargas 
(2012) 

Teoría causal de la acción 
 

La conciencia de la acción y sus consecuencias, dotando 
a la conducta de dos elementos conciencia y voluntad. 
Conteniendo tres subteorías que son la teoría causal, 
teoría final y la teoría social. 
 

Claus Roxin (2021) 
Eugenio Raúl Zaffaroni 

Cattaneo (2021) 
Hans Welzel (1931) 

Teoría cognitiva  
 

Actuación y el nivel de conocimiento adquirido y 
desarrollo intelectual del sujeto 
 

Piaget jean (1991) 
Gagné Robert (1970) 

Teoría volitiva  
 

Determinación gradual de dolo en primer grado, 
segundo grado y tercer grado, determinando el 
conocimiento más la voluntad. 
 

Claus Roxin (2021) 
 

Teoría de la retribución  
 

Dotando de a la pena de un fin ejemplificador y 
preventivo, además de establecer como premisa la 
restauración del daño ocasionado  y determinar 
positivamente la titularidad del reproche. 

Cesare Beccaria (1764) 
Claus Roxin (2021) 
Szczaranski Vargas 

Federico León (2015) 
 

Teoría de la justicia  
 

Elementos de la justicia: imparcialidad, principios de 
eficiencia y diferencia, tolerancia, libertad y el imperio de 
la ley; añadiendo el enfoque jurídico del velo de la 
ignorancia. 

John Rawls (1971) 
Caballero José Francisco 

(2006) 
Claus Roxin (1994) 

 

Teoría de la expiación  
 

Analiza el efecto de la pena en el sujeta activo y el nivel 
de remordimiento de la acción dolosa. 
 

Claus Roxin (1994) 
 

Teoría de la prevención especial  
 

El sistema jurídico debe garantizar que el sujeto activo 
no vuelva a cometer el delito específico. 
 

Claus Roxin (1994) 
 

Teoría de la prevención general 
 

El sistema jurídico debe garantizar que la pena sea 
ejemplificadora y no se vuelva a cometer el delito 
específico en la sociedad. 
 

Teorías unificadoras retributivas  
 

Consideran la articulación de la T. Retributiva, T. 
Prevención General y T. prevención Especial que actual 
simultáneamente en la ejecución de la pena. 
 

Teorías unificadoras preventiva  
 

Articula el fin preventivo de la pena, renuncia general de 
la retribución y la recapitulación. 
 

Teoría de la culpabilidad  
 

Relación entre la conducta y el resultado  o consecuencia 
típica donde nacen las teorías de la equivalencia de 
condiciones, de la causalidad adecuada y de la 
relevancia típica. 

Claus Roxin (2021) 
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Las teorías eclécticas del derecho nos permiten desarrollar el dogma desde 

el punto de vista científico en beneficio de la correcta aplicación del ius puniendi el 

cual hoy por hoy necesita de una teoría exclusiva, para evitar los sesgos del 

juzgador que en ocasiones es adusto en la praxis. Esto nos ha llevado a lo largo de 

la historia al desafortunado relapso delictivo social, porque la pena no cúmplelos 

fines para lo cual fue creada. 

 

Es por ello que el enfoque conceptual dogmático de la materialización del ius 

puniendi en sus dos vertientes el penal y administrativo en el disciplinario o 

sancionador se ha visto afectada por la reticencia de los juristas  del pasado y un 

sector del contemporáneo que no ha permitido el desarrollo de otra forma jurídica 

que no sea el penal en ejecución del poder de castigar del Estado en un sistema 

democrático o peor aún no le han dado la importancia que merece ya que su 

aplicación trasciende la esfera de la judicatura. Para Roxin (2021) nos dice que la 

dogmática contemporánea penal está lejos de su desarrollo definitivo porque la 

sociedad de hoy nos está obligando a repensar las estructuras establecidas para 

proponer nuevas alternativas de solución a los conflictos jurídico penales en 

búsqueda de tan añorado bien común o el idealismo de justicia, siendo con ello la 

tarea dogmática penal y la procesal penal incesante y continua de la ciencia jurídica 

por la mezcla de los nuevos campos de trabajo y los antiguos que se ven afectadas 

por un Derecho penal supranacional que de por si nos lleva a diferentes escenarios 

como el de un solo Código Penal internacional de aplicación  continental, esto por 

los intereses económicos y la lucha criminal con efectos internacionales (pp.3-37). 

Como se puede apreciar del razonamiento Roxiniano nos permite colegir el sentido 

adaptativo de las normas y de sus teorías, conceptos y dogma para evitar el 

anquilosamiento jurídico en el cual es la prosapia de nuestros actuales juristas 

contemporáneos. 

 

Para Szczaranski (2012) que estudia al bien jurídico y sus problemas 

pragmáticos que generalmente no tienen respaldo legislativo para un amplio 

desarrollo dogmático de su ratio legis. Esto nos lleva a la inferencia subrepticia que 

hacen malos exponentes del Derecho de dotar a esta ciencia de herramienta 

obsoletas y discordantes que generan lagunas legales y antinomias manifiestas que 
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alimentan al monstruo de la impunidad. Ahora bien, este bien jurídico que se aplica 

en la dogmática penal ¿se aplicará con la misma rigurosidad en el Derecho 

Disciplinario entendiendo que esta novísima rama del derecho es una forma de 

manifestación del ius puniendi Estatal? Esta interrogante nos lleva a otra pegunta 

que es ¿Cuál es la forma de aplicación de este ius puniendi administrativo en el 

Estado?  

 

Esta última pregunta socrática del parágrafo anterior nos permite el estudio 

del régimen disciplinario como medio coercitivo para el cumplimiento funcional de 

los empleados públicos sean estos funcionarios o servidores cuyo concepto es 

regulado por el ente rectos del recurso humano Estatal, es también el régimen 

disciplinario una forma de castigo a este trabajador (infractor) entendido en el 

Derecho Administrativo como administrado que es sujeto del procedimiento 

incoado disciplinariamente para evitar consecuencias mayores o la réplica de 

terceros homólogos, pero también el régimen disciplinario es un limitador para el 

poder que ostenta la autoridad administrativa, por la delimitación típica de la 

infracción, por ende está protegido de garantías sustantivas y adjetivas, 

entendiendo por ello que es parte del régimen laboral del sujeto cuestionado por la 

conducta infractora (Morón, 2020,  Alcocer, 2016; Guzmán, 2016; Mory, 2013; 

Ordoñez, 2009; Delgadillo, 1990). Para poder entender el sentido sinalagmático que 

proponen los pares doctrinarios en el entendido régimen disciplinario, es que la 

consideran como secuela de otra rama mayor, como el Derecho Administrativo o el 

Derecho Laboral, esta  manera de pensar ha hecho que el desarrollo dogmático del 

campo sea paupérrimo, no entendiendo el alcance que puede tener como vertiente 

de la manifestación del ius puniendi Estatal, por su versátil y bucólica aplicación 

jurídica social. 

 

Este nuevo enfoque de sanción tiene a lo largo de la historia jurídica peruana 

diferentes estadíos, donde su aplicación obedecía intereses personales de 

autoridades políticas, que circunscriben su poder a través de las Fuerzas Armadas 

y policiales requiriendo para ello su total subordinación, estableciendo sanciones 

draconianas a sus miembros con fin de dominar su voluntad (Riva-agüero, 1910 y 

Flores, 1994), este tipo de manejo del poder se mantuvo también en la historia 
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universal prueba de ello nos relata Herodoto (430 a.C.) en su obra los nueve libros 

de la historia, donde hace un compendio que nos relata el desenlace de los 

diferentes imperios que pasaron por nuestro planeta tierra desde los sumerios, 

egipcios, griegos y romanos, todos estos confluían en los grandes ejércitos que 

tenían, desarrollándose una disciplina castrense de obediencia a su monarca y sus 

generales. 

 

En ese sentido se entiende que la disciplina está directamente relacionada 

al cumplimiento de deberes subjetivos cuyo vínculo radica en acatar las ordenes 

emanadas por los superiores de lo contrario se ejecutan las sanciones o como 

Ferrajoli (1995) y Gúnther (2003) entendían que la responsabilidad nace del estudio 

de la pena o la normalización dogmática jurídico penal por la esfera de protección 

subjetiva de un bien o la vigencia normativa, para lo cual existe un lado subjetivo a 

todo hecho que permite actuar o dejar de actuar, amparándose en el libre albedrio 

y la tolerancia social, pero nacen unas preguntas necesarias tales como ¿cuán 

tolerantes deben ser? ¿Cuándo castigar? ¿Cómo castigar? Donde la teoría del 

Derecho Penal mínimo  nos permite llevar esta reflexión a aplicar otros medios de 

control social para evitar que la sociedad busque su propia justicia. Para otros el 

régimen o procedimientos disciplinario se debe mantener en sus cánones de donde 

se aplican, porque son ellos los que conocen su realidad jurídica y cosmovisión 

laboral o administrativa, si se tratara de imponer una norma general, esta no 

reuniría todas las realidades y crearía un vacío o laguna jurídica, produciendo una 

aporía jurídica o trastorno administrativo según sea el caso (Garcia y Ramón, 1988; 

Fraga, 2000; Martínez, 2012; Jiménez, 2018; Soberanes y  Soberanes, 2019 y 

Valle, 2020). 

 

Pero a lo largo del desarrollo de cada sociedad sea generado una 

interrelación dogmática de las ramas del derecho con la esfera tuitiva de los 

derechos humanos lo cual transforma epistemológicamente la especialidad jurídica, 

no siendo extraño a este fenómeno el Derecho Disciplinario, pero por su aplicación 

difusa no ha sido uniforme, tal es el caso que hay ordenamientos disciplinarios que 

aun en pleno siglo XXI tienen como castigo administrativo la privación de libertad 

del sancionado,  lo cual se desarrolla a mayor detalle en el análisis de datos del 
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presente trabajo de investigación. Continuando con el desarrollo conceptual que 

tuvo el Derecho Disciplinario como parte del Derecho Administrativo, en el caso 

peruano las entidades de la administración pública regulaban este precepto a través 

de reglamentos o manuales sin ningún tipo de control jurídico ni limites punitivos y 

no solo en lo disciplinario sino también en los trámites administrativos de interés, 

obligaciones o derechos de los ciudadanos y recién en el 2001 se trató de unificar 

estos procedimientos con la dación de la ley de procedimiento administrativo 

general, donde se clasifican estos trámites en procedimientos y estos a su vez en 

procedimientos de aprobación automática, evaluación previa y especiales; en los 

procedimientos especiales se regulan dos el procedimiento trilateral y los 

procedimientos sancionadores, creyendo que este último correspondía a los 

disciplinarios también, empero, no es así porque la misma norma lo excluye, 

dejando que cada entidad la regule, volviendo otra vez a la deficiencia pragmática 

que generó este pensamiento a lo largo de la historia jurídica, pero el remedio 

sintomático vendría a través de la jurisprudencia del Tribunal constitucional que en 

el 2004 resuelve un caso disciplinario policial y cimenta las consideraciones legales 

para su aplicación como el de atribuir solo con ley la potestad disciplinaria, llamando 

a esta figura jurídica como el principio de legalidad.  

 

Por otro lado, en la doctrina el desarrollo ha sido variado en el tiempo, 

coincidiendo el estudio en los sistemas de gobierno y sus organizaciones, es decir 

partiendo por el pensamiento que concibe al derecho disciplinario como parte del 

derecho administrativo con una relación de genero a especie (Gabino, 1934; 

Instituto de investigaciones jurídicas, 1972; García y Fernández, 1974; Gordillo, 

1998; Martínez, 2002; Nava, 2011; López, 2012 y Martínez, 2014). 

 

Respecto a la cientificidad del objeto de estudio, recurriremos a la 

epistemología del Derecho Disciplinario con apoyo de la hermenéutica, que nos 

permitió explicar el surgimiento de esta rama novísima del Derecho que se encarga 

del estudio de la ejecución del ius puniendi en cuatro dimensiones como 

manifestación del poder para generar orden intrainstitucional a este fenómeno de 

la entelequia jurídica lo llamaremos teoría general del ius puniendi cuyas 

dimensiones son la lex principia, lex sustantiva, lex adjetiva y lex ejecutiva que por 
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sindéresis permite crear normas sancionadoras diáfanas, evitando así la 

comorbilidad jurídica que generan las normas laxas actuales por su 

anquilosamiento. Asimismo, el Derecho disciplinario no solo debe contener esta 

categoría jurídica, sino que se debe complementar con las otras categorías del ius 

cuando es objeto de manifestación de poder los cuales son: ius valorem, ius 

disciplina, ius rectam y por último el Ius cogens, estos pilares jurídicos dogmáticos 

permitirán la sindéresis del juzgador ya sea en la aplicación de la última ratio o el 

disciplinario y porque no transpolar la regla jurídico disciplinaria al fuero privado 

personal, familiar y social, cuyo aforismo latino sería nullum poenam sine conducta.  

 

En este  marco normativo la administración pública del Reino Unido (2021) 

publica la guía de actuación titulada Disciplinary procedures and action against you 

at work, respecto al tema en cuestión  nos dice que los procedimientos disciplinarios 

son una forma establecida para que un empleador se ocupe de las cuestiones 

disciplinarias de su trabajadores pero con una innovación el cual es de dotar de una 

audiencia disciplinaria en la que se le dé la oportunidad a los administrados de 

explicar su versión de los hechos, pudiendo ser asistidos por un abogado de libre 

elección; lo cual no se ha visto en los ordenamientos del PAD o PAS ni en su praxis 

jurídica nacional latino americano.  

 

Continuando con el desarrollo de la epistemología analicemos su origen y 

evolución, lo cual nos lleva al estudio de la justicia administrativa en el Perú que se 

encontraron evidencias en su carta magna de 1979 donde esboza el termino 

contencioso administrativo con prerrogativas de agotamiento previo de vía, así 

también define el carácter de esta institución, el rango legal para su ejecución y el 

conocimiento de la causa por las cortes superiores y supremas para el control de 

las actuaciones del poder ejecutivo a través de sus instituciones que pudieran 

generar perjuicios a los ciudadanos. Mientras que en Estados Unidos de 

Norteamérica esta institución jurídica es denominado claims committe con tres 

consecuencias jurídicas bien marcadas los cuales son: el certiori como acto de 

revisión, el injunctión como acto de prohibición de acción y finalmente el madamus 

para obligar a su cumplimiento, en otra palabra es el sentido de los actos 

administrativos generados en la administración pública. 
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Del mismo modo, en Alemania tenemos el Streitige Gerichtsbarkeit 

Allgemeine Administration, cuyo orden jurídico es federado denominado  Länder, 

cuya función es administrar justicia contenciosa administrativa junto a las otras 

especialidades jurisdiccionales que en total suman 16 Cortes una en cada Estado 

Federal;  así mismo, en Francia la justicia Administrativa nacen en los parlaments 

que después paso a denominarse  Système de juridiction administrative cuyo 

empoderamiento se dio con la revolución francesa; por otro lado, en Italia en cambio 

existen 2 sistemas de justicia administrativa la ordinaria y la exclusiva, que dota de 

competencias distintas a los jueces administrativos (Ministero della Giustizia, 2021; 

Ministère de la Justice français, 2021; Terra Firma, 2021; Eropean Justicie, 2021; 

Cubas, 2017, pp. 27-57). Esto nos permite identificar lo versátil que puede ser la 

aplicación del Derecho especializado, pero teniendo como base la dimensión 

sociocultural del lugar donde se ejerce el poder para administrar los recursos y 

brindar servicios en base a los valores y fines programáticos de cada entidad de la 

administración pública. 

 

Conociendo esta versatilidad jurídica es necesario conocer también como 

estas sociedades llevan a la práctica sus leyes, es decir conocer su estructura 

funcional al momento de afrontar situaciones complejas o especiales durante la 

actividad jurisdiccional. Otra importancia de esta estructura jurídico pragmático es 

que permiten conocer o aclarar los aportes individuales de cada miembro para el 

producto jurídico final y por su puesto administrar el conocimiento que se va 

generando por la admonición de sus representantes al enfrentar problemas 

cotidianos de justicia social en las diferentes especialidades del Derecho. 

 

Por lo expuesto en el párrafo precedente analizaremos las estructuras 

jurídicas actuales de los países más longevos  del Derecho, tales como: Alemania, 

Francia, Canadá y Estados Unidos, ya que son ellos los que brindan el mayor aporte 

en teoría jurídica e implantación de nuevas instituciones para el Derecho en 

general. 

El flujo que se muestra en las figuras 1 y 2 de los modelos alemanes y 

franceses no permita un empírico análisis en parangón tanto de sus 
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denominaciones como también de la jerarquización estructural y orgánica que han 

desarrollado para enfrentar tanto las conductas abyectas rechazadas por su cultura 

y castigadas por su legislación nacional en el caso alemán, mientras que lo 

proporcionado en la figura 2 es el decalaje orgánico de la estructura de un ministerio 

como agente de administración de un sistema básico del Gobierno. 

En el diagrama de la figura 3 proporciona una descripción general de la 

jerarquía del poder judicial en Canadá. Está organizado de la siguiente manera: 

Tribunal Supremo de Canadá, Tribunal de apelación de la corte marcial Tribunales 

militares, Tribunales de apelación provinciales y territoriales, Tribunales Superiores 

Provinciales y Territoriales, Tribunal Federal de Apelaciones, Corte federal, Tribunal 

Fiscal de Canadá Consejos administrativos y tribunales administrativos provinciales  

y territoriales. 

Una breve explicación de sistema judicial en Estados Unidos tenemos al 

Estatal y Federal, esta última conformada por tres niveles principales: en primer 

lugar, los tribunales de distrito (el tribunal de primera instancia), en segundo lugar, 

los tribunales de circuito que son el primer nivel de apelación y en tercer lugar el 

Tribunal Supremo de los Estados Unidos, el último nivel de apelación en el sistema 

federal. Se encuentran noventa y cuatro (94) tribunales de distrito, trece (13) 

tribunales de circuito y un (01) Tribunal Supremo en todo el país. Los tribunales del 

segundo sistema conocido como federal operan de manera distinta en varios 

aspectos a los tribunales del sistema estatal. En estos sistemas la diferencia 

principal está en los casos civiles son los tipos de casos que también se pueden 

ver en el sistema federal, a diferencia de los casos penales que no se pueden. Los 

tribunales federales son tribunales de jurisdicción limitada, lo que significa que solo 

pueden conocer de los casos autorizados por la Constitución de los Estados Unidos 

o los estatutos federales. El tribunal de distrito federal es el punto de partida para 

cualquier caso que surja en virtud de los estatutos federales, la Constitución o los 

tratados. Este tipo de jurisdicción se denomina "jurisdicción original" (Department 

of Justice, 2021). En ocasiones, la jurisdicción de los tribunales tanto estatales 

como federales se superponen, por lo que se entiende que algunos casos pueden 

presentarse en ambas cortes o tribunales. El demandante tiene la opción inicial de 

llevar el caso a un tribunal estatal o federal. Sin embargo, si el demandante elige 
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un tribunal estatal, los casos que se basan completamente en la ley estatal pueden 

presentarse ante un tribunal federal bajo la "jurisdicción de diversidad" del tribunal. 

Por otra parte, continuando con desarrollo epistemológico del Derecho 

Disciplinario veamos el origen etimológico de la palabra disciplina el cual proviene 

del latín disciplina el cual contiene cuatro componentes léxicos: dos raíces que son 

disc – discere que significa aprender y la raíz cip – capere que significa capturar o 

agarrar; el tercer componente es el elemento l – ulus que le da el carácter de 

diminutivo a la palabra y finalmente completa la palabra  el sufijo ina que es un 

sufijo de relación. (Etimologías, octubre 2021). Para la RAE (2021) la palabra 

disciplina tiene cinco acepciones siendo la cuarta la que más se acerca al sentido 

que se emplea en el Derecho que es usado “especialmente en la milicia y en los 

estados eclesiásticos secular y regular, observancia de las leyes y ordenamientos 

de la profesión o instituto” (p.1). Ahora bien, su segunda entrada de la misma 

palabra encontramos tres acepciones más, lo cual se aprecia en la figura 5 que a 

su vez nos permite analizar desde otro enfoque el termino apriorístico de los 

significados de disciplina. 

Como se puede apreciar en la figura 5 se muestran el uso de la palabra 

disciplina en el contexto pedagógico, lo cual nos permite inferir que esta palabra 

también detona enseñanza y por ello se debe coger adecuadamente la dimensión 

que nos aporta a la teoría del Derecho Disciplinario. El segundo significado nos 

hace la referencia a la consecuencia al castigo y el tercer significado nos hace 

referencia al cumplimiento de las leyes y el ordenamiento jurídico, desde dos 

situaciones el de disponer y el de preservar. 

La semántica de las palabras en la lengua castellana por su característica 

polisémica del idioma obliga al jurista y al legislador propiamente al análisis de la 

palabra a emplear desde todas su formas lingüísticas para evitar que los 

operadores distorsionen el objetivo real de la norma o como decía Montesquieu 

(1748) el espíritu de la norma que se encuentra directamente relacionado a la 

ideología del gobernante o legislador es la naturaleza propia del sistema social 

subsistente; lo cual en palabras de Hobbes (1651) crearía al leviatán como 

materialización del caos social anárquico. En esta línea de razonamiento podemos 
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apreciar en la figura 6 las conjunciones no personales de la palabra disciplina con 

su infinitivo, gerundio y su participio indicativo, este último con su pretérito 

imperfecto y el copretérito, lo cual nos permite generar la prospectiva en cuanto a 

las posibles conjunciones que la dogmática jurídica puede proporcionar para el 

legislador y además las conjunciones que pueden interpretar los juristas y la 

población en general. 

En la figura 7 se puede apreciar el pretérito simple con el futuro y además el 

pospretérito o condicional simple, lo cual nos permite apreciar que las variantes que 

toma la palabra en algunos casos son singulares, pero en general no afecta al 

término propiamente dicho. 

En la figura 8 podemos apreciar el subjuntivo de la palabra disciplina, lo cual 

nos muestra que la palabra sufre algunas modificaciones  fonéticas, lo cual se debe 

tener en cuenta al momento de desarrollar la teoría para la doctrina jurídica o para 

su aplicación espacial, temporal y personal. 

En la figura 9 se aprecia el imperativo de la palabra disciplina el cual no 

genera afectación sustantiva en su aplicación pragmática y por ende favorece el 

desarrollo normativo en ese aspecto ulterior. 

En ese sentido y conociendo la evolución de las ciencias jurídicas desde la 

ley de las 12 tablas emanada por el Decenvirato que es el primer registro 

documentado de la historia jurídica el cual data de los años entre 451 – 449 antes 

de Cristo en la Roma antigua, donde el ius nace y se perfecciona con la praxis 

dominándose el regulae iuris o también conocido como el ius civile; 

perfeccionándose con el aporte dialéctico de los griegos en siglo II antes de Cristo 

denominado ius honorarium, donde nace la obra De iure civile libre XVIII de Quinto 

Mucio Escévola considerado por muchos como el primer tratado científico del 

Derecho (Cannata, 1996 y Corral, 2008). Luego viene la época clásica marcado por 

el principado de Augusto con su responsa y el aporte de Alejandro Severo a las 

escuelas clásicas del Derecho ente el 27 a. C. y el 235 d. C. donde Roma consigue 

su mayor reconocimiento en las ciencias jurídicas por los libri responsorum, libri 

quaestionun, libri digestorum, libri ad quintum Mucium et libri ad sabinum, libri 
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regulorum y los isagógicas, siendo estas últimas las más usadas para la enseñanza 

del derecho en aquella época.  

Después vienen las épocas epiclásicas y del declive de la jurisprudencia 

vinculante romana entre los años 291 d. C. hasta el siglo V, extinguiéndose la 

autoridad del jurista con el responsa y donde el emperador centraliza el poder tanto 

de legislar y resolver las causas, siendo un reflejo ya de una administración 

autoritaria que solo administra el poder para sus intereses personales y usando la 

ley en contra de sus adversarios o detractores, pero también en esta época se gestó 

el codex como colección de normas o la lex romanada aporte de los visigodos. 

Renace la educación de la ciencia jurídica con la escuela de Bolonia entre los siglos 

VII y VIII, después tenemos a la religión católica en la ciencia jurídica con sus 

disciplinares donde se da forma a una nueva rama del Derecho en la esfera 

teológica de lo moral y penitenciaria espiritual, siendo su figura representativa el 

Papa quien legislaba a través de decretos papales, liber, extravagantes que en 

conjunto recibieron el nombre en 1441 de Corpus Iurus Canonici. En el siglo XIII al 

siglo XV nace la ciencia jurídica del Derecho común con los comentaristas jurídico-

medievales basados íntegramente en razonamientos podemos ver a sus 

representantes en la tabla 2, los cuales usaban a la lógica-dialéctica y la tópica 

como métodos de interpretación de principios y solución de controversias.  

Tabla 2  

Matriz de autores jurídicos medievales 

 

Jurista Años Aporte 

Cino de Pistoia  1270 a 1337 

Son denominados comentaristas 
quienes remplazan a los 

glosadores y transforman el 
Corpus Iurus o Derecho romano 

en Derecho común con el método 
mos italicus. 

Bartolo de sassoferrato  1314 a 1357 

Baldo de ubaldi  1320 a 1400 

Paolo di castro  1360 a 1441 

Jasón del maino  1435 a 1519 

Andrés Alciato  1492 a 1550  Son de tendencia humanista 
utilizando el método mos gallicus 
realizan sus comentarios 
jurídicos. Uldaricus zazius  1461 a 1535  
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Luego de estos acontecimientos viene la influencia de Alemania entre los 

siglos XV y XVI donde adoptan el Derecho romano como parte primordial de su 

legislación por considerarse los germánicos como herederos del imperio romano 

implantando el usus modernus pandectarum como método para la ciencia jurídica 

diferente al mos italicus y mos  gallicus, luego viene el aporte de Francia que unificó 

el Derecho privado pero, surgieron oposiciones a la aplicación del Derecho común 

quienes preferían el - les coutumes - o costumbres locales y en España se da la 

segunda escolástica o el derecho común en castilla. Entre los siglos XVII y XVIII se 

da el paso del ius naturalismo a la era de codificación del Derecho o el nuevo 

iusnaturalismo o naturalismo racional con las figuras de Hugo Grocio y Thomas 

Hobbes, el código prusiano y napoleónico fueron los que sintetizaban la 

representación emblemática del Derecho, iniciando empíricamente a describir en 

sus inicios al Derecho administrativo. En el siglo XIX ya se desarrolla dos 

tendencias de codificación la alemana y la francesa los cuales sirvieron de base 

para elaborar los códigos de gran parte de los países sudamericanos, donde Perú 

acoge el modelo francés en el siglo XX.    

 

Tabla 3  

Matriz de evolución epistemológica del método jurídico en la ciencia del Derecho 

 

Periodo histórico Método jurídico en la ciencia del Derecho 

  

 Siglos XI  - XII 

 

Glosa o exégesis textual 

Siglos XIII  - XIV Mos italicus y Mos gallicus 

Siglos XV  - XVI El usus modernus pandectum 

Siglos XVII  - XVIII Método axiológico 

Siglos XIX  - XX Método sistemático 

Siglo XXI Métodos sociológicos - métodos empíricos históricos - 

positivismo jurídico 
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Como se puede apreciar la evolución de la ciencia del Derecho tuvo sus 

matices con el aporte de su método a lo largo de la historia del hombre en sociedad, 

el camino que sigue para sustentar su cientificidad ha variado principalmente por el 

factor doctrinario, es decir el aporte de los juristas de cada época y los que seguían 

esas enseñanzas o concordaban con sus razonamientos, pero en la actualidad 

vemos afectado este método por la jurisprudencia, es decir la opinión jurídica del 

Derecho por los jueces en determinados casos, pero todos estos análisis tienen sus 

argumentos antagonistas, las cuales son opiniones jurídicas divergentes que 

utilizan la polisemia del contenido legal. Northrop (1964) profesor en mérito de la 

facultad de Leyes de la Universidad de Yale nos dice que hay tres formas 

principales de entender cualquier tema, la ciencia de la epistemología nos dice 

cuáles son y lo hace investigando nuestras formas humanas de conocimiento, con 

especial referencia a cómo las palabras obtienen sus diversas especies de 

significados. Dado que la ley, tal vez más de la mayoría de las materias, se ocupa 

del uso y la interpretación del lenguaje, puede ayudarnos a comprender y evaluar 

el principio de todo o nada en juicios legales si describimos tres teorías 

epistemológicas principales de conocimiento, incluyendo sus respectivas 

concepciones del significado de palabras y relacionarlas con la solución de disputas 

legales.   
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III. Metodología 

 

En el Derecho la metodología de investigación de alto rigor científico implica la 

exposición detallada de los pasos seguidos para el arribo a un resultado cuyo 

contenido social jurídico, debe brindar una alternativa de solución teórica 

pragmática en beneficio de la sociedad y un aporte al desarrollo cognitivo del 

ambiente académico; como también incentivar al lector a sumergirse en el 

apasionante mundo de la investigación científica en un determinado campo de 

estudio del saber humano como teoría dinámica del mutatis mutandis del Derecho. 

En este mismo sentido Selltiz, Wrightsman y Cook (1980), Bunge (2002) y 

Fernández (2020) concuerdan que el camino de la ciencia o método científico tiene 

como labor esencial el producir nuevo conocimiento, teniendo como base el ya 

existente, pasando del pensamiento a la acción, para tener como producto final el 

nuevo conocimiento. El camino al que se refieren los autores se puede apreciar en 

la figura 10 con  mayor detalle y practicidad metodológica.   

Conociendo la importancia trascendental que tiene la metodología en la 

investigación científica es que el presente capítulo brinda un aporte dogmático para 

el desarrollo de la metodología jurídica de investigación, la cual está articulada con 

la robustez de las ciencias puras  y de las ciencias sociales cuya heurística brinda 

el camino diáfano al nuevo conocimiento. 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Antes de hablar del diseño y tipo de investigación es necesario esclarecer que el 

trabajo doctoral se basó en un enfoque de investigación cualitativo, porque el 

proceso de investigación se desarrolló con la metodología de análisis profundo del  

tema determinado para obtener un nuevo conocimiento con sustento científico 

teórico, acotando a esta idea tenemos a Hernández, Fernández y Baptista (2014) 

quienes refieren que la investigación cualitativa es la inmersión profunda sobre el 

tema a estudiar desde el punto de vista de la ciencias sociales que busca la 

expansión de la información en relación al fenómeno estudiado (pp.7-10), así 

también está Ñaupas et al. (2018), Strauss y Corbin (2002) y Romero (2018) nos 

dicen que la investigación cualitativa es toda investigación de base científica que 
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obtiene resultado sin la aplicación matemática de estadística ni de los métodos 

aplicados a las ciencias formales; del mismo modo, para  Bernal (2016), Medizábal 

(2006) y Vasilachis (2006) la investigación cualitativa parte de supuestos 

intersubjetivos de la realidad social dinámica, complementando el enfoque 

cuantitativo para la producción de nuevo conocimiento en relación a la experiencia 

adquirida en la vida de cada persona, independiente de la estrategia empleada para 

dicho fin.  

En otras palabras, este enfoque busca develar las interacciones subjetivas 

en su propio entorno de desarrollo social, comprendiendo el animus del objeto de 

estudio que permita colegir conceptos y teorías nuevas a la rama de la ciencia 

estudiada, brindando soluciones al problema investigado de manera diáfana e 

impoluta. Siendo así que el objeto de estudio de la tesis doctoral fue el Derecho 

Disciplinario como rama independiente de las ciencias jurídicas sumergiéndonos 

en su estudio profundo sobre este fenómeno dogmático del Derecho no explorado 

hasta el momento, sin registro de antecedentes ni datos estadísticos. 

Aclarado y justificado el enfoque en la investigación en los parágrafos 

anteriores,  ahora es menester .por la exacción científica del trabajo doctoral referir 

que la metodología empleada obedece al tipo básico de nivel exploratorio 

hermenéutico porque servirá de cimiento para el desarrollo cognitivo de las ciencias 

jurídicas con la búsqueda de información y no tiene el objeto de resolver un 

problema específico ni buscar determinar procesos ni protocolos, esta postura es 

apoyada por el CONCYTEC (2018) y Ñaupas et al. (2011) quienes refieren que 

recibe el nombre de investigación pura porque no persigue el fin económico, 

motivándose sólo en la curiosidad y el regocijo de encontrar nuevas teorías de la 

ciencia por la ciencia; también se dice que es básica porque es la base o piedra 

angular de las investigaciones tecnológicas o aplicadas y finalmente es 

fundamental porque aporta a la ciencia en su desarrollo. Asimismo, esta 

investigación fue del nivel exploratorio hermenéutico porque fue una investigación 

más profunda cuyo epítome permitió aumentar el conocimiento jurídico teórico, de 

sustento epistemológico en la nueva rama del Derecho vertiente de la potestad 

sancionadora, para Selltiz et al. (1980) este nivel de investigación básica busca el 

sustento teórico para recién formular preguntas o hipótesis más profundos.  
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De esta manera el nivel exploratorio hermenéutico permite arribara al nuevo 

conocimiento a través de la interpretación, traducción y explicación teórica del 

fenómeno científico jurídico, logrando con ello la comprensión de la complejidad 

que acompaña al Derecho como ciencia exegética que obliga a todo jurista a 

revestirla de coherencia lógica y lingüística. Por lo que tanto Cortés y Álvarez 

(2017), Fernández, Urteaga y Verona (2015), Ramos (2014), Corral (2008), Ramos 

(2007), Witker (1986) y Elgueta y Palma (S.F.) coinciden que los problemas de 

investigación en el Derecho nacen en la actividad cotidiana de las personas en 

sociedad y es el jurista quien identifica la afectación en la esfera legal del sujeto o 

su entorno, segmentando la problemática en factores o fuentes del Derecho, 

buscando siempre el bienestar, armonía y convivencia social pacífica, fungiendo el 

investigador jurídico como eslabón ulterior entre el legislador y los operadores 

jurídicos o en su defecto como generador del mutatis mutandis del Derecho por la 

existencia de un vacío o laguna jurídica existente. 

Ahora bien el diseño del trabajo de investigación fluye directamente del 

enfoque cualitativo y por los objetivos que se persigue fue de teoría fundamentada 

porque la teoría general surgió de los datos contenidos en las normas legales 

nacionales del sector público y del Derecho Comparado y siendo este diseño parte 

del enfoque cualitativo nos permitirá arribar de manera concomitante con nuevas 

teorías prolíficas para la comunidad científico jurídica nacional e internacional, 

respecto de este diseño Fernández et al. (2014) nos dice que “La teoría 

fundamentada (Grounded Theory) apareció en 1967, propuesta por Barney Glaser 

y Anselm Strauss en su libro The discovery of Grounded Theory y se asienta 

básicamente en el interaccionismo simbólico” (p.472). Para Bernal (2016) la teoría 

fundamentada es conocida también como Grounde theory: 

Tiene sus orígenes a mediados de la década de 1960 de la convergencia de dos 

tradiciones intelectuales y académica diferentes de la sociología norteamericana: la de 

Barney Glaser de la Universidad de Columbia la cual fue influenciada por la 

metodología cuantitativa de Paul Lazarsfeld y Robert Morton; con la convergencia 

también de Anselm Strauss de la Universidad de Chicago la cual fue influenciada por 

Robert Park, Georg Simmel y Herbert Blumer. (p.84). 
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Asimismo, para Glaser et al. (1968) la teoría fundamentada contiene según 

su grado de desarrollo dos niveles teóricos: las sustantivas y las formales, la 

primera se basa en el desarrollo de investigación social con contexto y área definida 

por lo que es de carácter interino y de nivel preliminar; mientras que el segundo 

resulta de un sistémico análisis de las teorías sustantivas resultantes de una 

investigación previa contrastadas con las teorías previas existentes. Con todos 

estos argumentos metodológicos nos ha permitido expandir la lógica teórica del 

fenómeno estudiado, haciendo que la información sea perspicua para la comunidad 

científica y social. Por otra parte, Páramo (2015) nos dice que: 

La teoría fundamentada exige identificar categorías teóricas que son derivadas de los 

datos mediante la utilización de un método comparativo, recurriendo a la sensibilidad 

teórica del investigador. Ello exige del investigador comparar contenidos de diversos 

episodios de entrevistas o de observación con los conceptos teóricos nacientes del 

esfuerzo de identificar los temas fundamentales. Se notan así las diferencias y las 

similitudes de los datos, lo que conduce a la derivación de categorías teóricas que 

pueden ayudar a comprender el fenómeno en estudio. La utilización de este método ha 

estado en gran parte confinada, en términos generales, a la adopción "de una 

teorización anclada" en la recolección y el análisis de los datos. La recolección de datos 

precede, en gran parte, al examen de la literatura apropiada a fin de permitir que los 

temas emergentes reflejen lo más estrechamente posible la naturaleza de los datos por 

oposición a las conclusiones ya establecidas en la literatura disponible. (p.viii). 

Como se puede apreciar el autor nos brinda no solo su aporte personal 

respecto a la concepción de una investigación con el diseño de teoría 

fundamentada sino también el de otros investigadores respecto a la novación 

jurídica de que en la teoría fundamentada necesariamente debe ubicarse las 

categorías de los datos observados por el investigador o las teorías relacionadas 

con el objeto de estudio, por lo que en el siguiente punto desarrollaremos este 

aspecto a profundidad y de manera holística para conocer las categorías que 

comprenden o desarrollan el todo en sus partes. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización  

Según la RAE (2021) categoría proviene del “latín tardío categorĭa y este a su vez 

del griego κατηγορία katēgoría que, en la crítica de Kant nos dice que es cada uno 

de los conceptos puros o innatos del entendimiento que hacen posible el 
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conocimiento de la experiencia” (p.1). Esta misma institución nos dice que desde la 

filosofía este término nos brinda otra acepción que es un aporte sustancial a la 

definición de categoría porque según “los sistemas panteísticos, cada uno de los 

conceptos puros o nociones a priori con valor trascendental a la par lógico y 

ontológico del tema a tratar, es decir categorizar es organizar o clasificar por 

categorías” (p.1). Por lo que en las investigaciones cualitativas es necesario la 

descomposición del tema investigado en categorías y subcategorías, estableciendo 

y definiendo cada una de ellas para luego proceder a su observación y estudio o 

análisis de  dominio taxonómico de componentes y temas (Ñaupas et al., 2018; 

Páramo, 2015; Hernández, 2014 y  Yupo et al., 2013). 

Razón por la cual se desarrolla la descomposición sinalagmática del aporte 

jurídico de los grandes pesadores del Derecho a lo largo de la historia utilizando el 

lenguaje del conocimiento en este área de la ciencia social especializada y el 

parangón teórico jurídico con otras ramas de la ciencia más desarrolladas y 

robustas, que permitan encontrar el lex legum de la rama jurídica en desarrollo, 

utilizando el praeter legem  como costumbre científica del Derecho, con el único fin 

de lograr desarrollar la sindéresis en los que administren la potestad sancionadora 

del Estado o en su defecto impeler a la comunidad jurídica a su estudio y reflexión 

filosófica. En otras palabras, la relación existente entre el objeto de estudio y sus 

categorías es una relación de género a especie, otorgándoles jerarquía a su 

descomposición teórica para luego ser analizados individualmente, cuyo proceso lo 

podemos apreciar en la figura 11 que dio origen a la matriz de categorización.  
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Tabla 4 

Matriz de categorización  

 

 

En esta matriz las categorías que adquiere la unidad de análisis son las 

bases identificadas del método praeter legem para encontrar el origen y campo de 

influencia de una rama del Derecho en el leguaje materno de la ciencia jurídica, 

donde nace y se desarrolla el conocimiento científico jurídico, cuyo contenido 

trasciende el jus legum y permite su interacción con el conocimiento puro desde la 

Unidad de 
análisis 

Categorías Definición Sub categorías Componentes 

Derecho 
Disciplinario 

ius valorem 

Esta categoría del Derecho 
Disciplinario nos permite entender la 
cosmovisión del valor correcto que el 

sujeto le da al hecho 

Factum Conducta humana 

Valorem 
Inferencia jurídica 

sindéresis 

ius disciplina 

Esta categoría en el Derecho 
Disciplinario estudia la dimensión del 
quid pro quo del sujeto pasivo en la 

función que se le asigne 

Instrucción teórica Conocer la actividad 

Instrucción práctica Saber hacer la actividad 

Autosujeción o continuidad 
temporal conjuntiva 

temperamento 

Carácter 

Motivación 

Ius rectam 

En el Derecho Disciplinario es la 
dimensión jurídica que estudia el 

derecho a corregir del sujeto activo 
del poder  

Vínculo de sujeción disciplinaria 
Sujeción general 

Sujeción específica 

Marco normativo disciplinario Norma con rango legal 

Infracción disciplinaria Lex sustantiva objetiva 

Entropía jurídica negativa 
Fuerza que da orden jurídico 
social 

Ius puniendi 

En el derecho disciplinario es la 
dimensión principal que estudia el 

derecho a castigar de la 
administración pública bajo un marco 

normativo regulador 
 

. 
 

lex principia 

Principios jurídicos 
generales 

Aspectos jurídicos generales 

lex sustantiva 

Bien jurídico 

Verbo rector 

Contexto o condición 

Sanción - pena 

lex adjetiva 

Axiomas jurídicos 

Aspectos generales 

Actividades procedimentales 

Procedimientos 

Impugnación 

lex ejecutiva 

Axiomas jurídicos 

Ejecución de sanción 

Reincorporación 

Ius cogens Es la dimensión imperativa o perentoria del Derecho Disciplinario 

Responsabilidad 
objetiva 

Se entiende como la clase de responsabilidad jurídica, el cual se origina independientemente del análisis subjetivo de la 
culpa de la persona responsable en un caso concreto. 
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óptica holística de influencia, es decir las dimensiones jurídicas que la componen o 

también conocida como categorías en una investigación cualitativa, permitiendo 

articular el conocimiento con las demás ramas de la ciencia y generando un nuevo 

conocimiento. 

Para el mejor entendimiento de la comunidad científica las categorías 

jurídicas trabajadas obedecen al método ecléctico nomotético que permite al jurista 

converger diversas fuentes del Derecho en su raíz o principio común  con validez 

universal o de alcance general.  

3.3. Escenario de estudio  

El escenario según la RAE (2021) proviene del latín scaenarium que significa 

paisaje o lugar donde se desarrolla un acontecimiento u ocurrencia fáctica. En una 

indagación de rigor académico científico propiamente dicha, este escenario de 

estudio es para la investigación cualitativa del Derecho según la unidad de análisis  

es el lugar eterio o cognitivo intelectual del fenómeno jurídico estudiado, donde se 

desarrolla las categorías y subcategorías o donde se originan o establecen sus 

cimientos doctrinarios, jurisprudenciales, consuetudinarios y normativos. 

Bajo esta línea de razonamiento el escenario de estudio del trabajo de 

indagación teórica dogmático del saber científico fueron el espectro de toda la 

legislación vigente que regulan los regímenes laborales y disciplinarios de los 

funcionarios o servidores público de la República del Perú y en su contexto 

trasversal las normas reglas que establecen responsabilidad disciplinaria, es decir 

el campo de injerencia de los legisladores nacionales como la manifestación del 

poder delegado por el pacto social, que en el Derecho son una fuente indispensable 

para su existencia. 

3.4. Participantes  

En la línea de justificación metodológica para la investigación en el campo jurídico, 

por su especial objeto de estudio como rama de la ciencia los participantes de la 

presente tesis doctoral fueron todas las normas de nivel legal excluyendo los 

infralegales que sistematizan la disciplina de los trabajadores del sector público en 

la República del Perú, por el principio de legalidad en su contexto del lex praevia, 
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certa, escripta y estricta, que otorgue tanto las facultades al sancionador, sus 

límites, la parte adjetiva y sustantiva con los estándares del supuesto de hecho, 

nexo causal y consecuencia jurídica como razón lógica de proposiciones 

compuestas de implicancia y/o condicional. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

La técnica proviene del latín moderno technicus, el cual cue derivado del griego 

τεχνικός – technikós o τέχνη – téchnē que significa técnico para el arte o ciencia, es 

decir está estrechamente relacionada a la ciencia y su aplicación pragmática para 

concretar el fin de ese conocimiento; mientras que instrumento  proviene del latín 

instrumentum que es el medio para conseguir algo (RAE, 2021). En este sentido 

para el desarrollo metodológico de una investigación con el enfoque cualitativo de 

diseño teórico fundamentado nos proporciona un conjunto de medios por los cuales 

nos permiten lograr el recaudo de información para el fenómeno jurídico estudiado. 

Es por ello que la técnica e instrumento empleado en el trabajo doctoral, 

fueron esencialmente la técnica de análisis de textos jurídicos y los instrumentos 

de recolección de datos fueron la ficha de análisis de textos jurídicos y lista de cotejo 

de indicadores jurídicos. 

3.6. Procedimiento  

El camino seguido en la tesis fue el desarrollo riguroso del método científico, para 

ello luego de determinar la técnica a emplear se desarrolló el instrumento cuyo 

contenido contenga las categorías desarrolladas por el método praeter legem 

otorgando la dimensionalidad jurídica de alcance, con el grado de confiabilidad por 

su factibilidad de ser replicados en condiciones semejantes con resultados 

consistentes y estables; incidiendo en su validez a través del juicio de expertos 

dogmáticos, metodológicos y teóricos que revisaron  que dicho instrumento brinde 

la información requerida sobre el objeto de estudio con los respectivos criterios de 

validez externa, de constructo, contenido, criterio y conclusión, así como su validez 

interna de relación causal. Estos instrumentos ya validados se aplicaron a todo el 

espectro legal disciplinario nacional vigente, cuyos resultados se triangulan con la 
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teoría previamente recabada, logrando así el aporte robusto de una nueva teoría 

para el Derecho. 

3.7. Rigor científico  

El rigor académico seguido plasma fácticamente los pasos en su plenitud del 

camino científico requerido para la obtención de nuevas teorías cuya base jurídica 

descansa en la exegesis, dogmática, el método funcional, sociológico, 

antropológico, dialectico, histórico y estructural  que robustecen la confiabilidad y la 

calidez de la teoría naciente, que discrimina la información espuria que late en el 

campo de estudio.  

El recorrido científico nació  con la idea que germinó en el investigador a lo 

largo de su vida académica y práctica del Derecho, luego se definió el enfoque 

científico desde donde se abordará la problemática y cumpla con los estándares 

necesarios para el tema a investigar, luego de ello viene el alcance que tendrá dicha 

investigación es decir la delimitación en tiempo y espacio  para la recolección de 

datos, para luego recién involucrarnos profundamente en el tema con la verificación 

del estado del arte, sus antecedentes homólogos y las teorías desarrolladas hasta 

el momento; asimismo, como parte de la investigación se determinó el diseño 

científico de investigación, con su planeamiento respectivo determinando la 

población y muestra a procesar, donde se recolectó y procesó la información, 

triangulando el resultado y finalizando con la presentación y posterior sustentación 

del producto académico. 

La reconstrucción de la teoría con el camino seguido nos permitió darle la 

lucidez a la información disgregada en categorías desde el punto de vista cualitativo 

y dimensiones desde el punto de vista cuantitativo, donde el Derecho disciplinario 

cómo manifestación del poder sancionador y el praeter legem se descompone en 

las cinco dimensiones donde se desarrolla de manera pragmática y social los 

cuales son el ius valorem, ius disciplina, ius rectam, ius puniendi y Ius cogens, 

permitiendo entender el mutatis mutandis de la ciencia jurídica en aplicación 

heurística del conocimiento legal. Por ello se desarrolló la descomposición 

sinalagmática de los aportes jurídicos de los grandes pesadores del Derecho a lo 

largo de la historia utilizando el lenguaje del conocimiento en esta área de la ciencia 



30 
 

social especializada y el parangón teórico jurídico con otras ramas de la ciencia 

más desarrolladas y robustas, que permitan encontrar el lex legum de la rama 

jurídica en desarrollo, utilizando el praeter legem  como costumbre científica del 

Derecho, con el único fin de lograr o desarrollar la sindéresis en los que administren 

la potestad sancionadora del Estado o en su defecto impeler a la comunidad jurídica 

a su estudio y reflexión filosófica. En otras palabras, la relación existente entre el 

objeto de estudio y sus categorías es una relación de género a especie, 

otorgándoles jerarquía a su descomposición teórica para luego ser analizados 

individualmente. Finalmente analizarlos por el principio de legalidad en su contexto 

del lex praevia, certa, escripta y estricta, que otorgue tanto las facultades al 

sancionador, sus límites, la parte adjetiva y sustantiva con los estándares del 

supuesto de hecho, nexo causal y consecuencia jurídica como razón lógica de 

proposiciones compuestas de implicancia y/o condicional. 

 Utilizando para ello instrumentos con un alto grado de confiabilidad por su 

factibilidad de ser replicados en condiciones semejantes con resultados 

consistentes y estables; incidiendo en su validez a través del juicio de expertos 

dogmáticos, metodológicos y teóricos que revisaron  que dicho instrumento brinde 

la información requerida sobre el objeto de estudio con los respectivos criterios de 

validez externa, de constructo, contenido, criterio y conclusión, así como su validez 

interna de relación causal. Estos instrumentos ya validados se aplicaron a todo el 

espectro legal disciplinario nacional vigente, cuyos resultados se triangularon con 

la teoría previamente recabada, logrando así el aporte robusto de una nueva teoría 

para el Derecho. 

Con ello es claro que la teoría es fruto de alto nivel de rigurosidad científica 

basada en el paradigma  sociocrítico y naturalista del enfoque cualitativo en una 

investigación social jurídica. 

3.8. Método de análisis de datos  

En este punto se desarrolla el camino a seguir para el procesamiento de la 

información recolectada con los instrumentos ya descritos  en los puntos anteriores, 

donde los datos de una investigación con enfoque cualitativo puro se encuentran 

datos propiamente cualitativos, existe también la recolección abierta de 
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información, sin discriminar la fuente de donde provenga siempre en cuando sea 

de la unidad de análisis y finalmente las de estudio de casos con  el análisis 

inductivo (Herrera et al., 2015). Para esto debemos entender y diferenciar el análisis 

de datos tanto en una investigación cualitativa como en una investigación 

cuantitativa ya que son completamente distintos, mientras que: 

En el proceso cuantitativo primero se recolectan todos los datos y luego se analizan, 

mientras que en la investigación cualitativa no es así, sino que la recolección y el 

análisis ocurren prácticamente en paralelo; además, el análisis no es uniforme, ya que 

cada estudio requiere un esquema peculiar. (Hernández et al., 2014, p. 418). 

Como es evidente al tratar un enfoque de investigación cualitativo del tipo 

básica con nivel exploratorio hermenéutico con diseño de teoría fundamentada, la 

información recolectada es cualitativa por lo que se extrajo directamente de la 

muestra jurídica investigativa, es decir los documentos normativos de rango legal 

que regulan la disciplina en cada vínculo laboral con el Estado, recabando su 

estructura esencial de lex principia, lex sustantiva, lex adjetiva y su lex ejecutiva, 

conteniendo cada una sus propios elementos confirmativos como son para el lex 

principia los principios jurídicos generales y sus aspectos jurídicos generales, para 

el lex sustantiva los elementos que la componen son el bien jurídico, el verbo rector, 

el contexto o condición y consecuencia jurídica que es la sanción, luego la lex 

adjetiva cuyos elementos son los axiomas jurídicos, los aspectos generales, las 

actividades procedimentales, el procedimiento propiamente dicho y finalmente los 

medios de impugnación, por ultimo tenemos a la lex ejecutiva que está compuesto 

por los axiomas jurídicos, la ejecución de sanción y la reincorporación laboral del 

sujeto disciplinado. 

Para Okuda y Gómez (2005) existen  cuatro tipos de triangulación para el 

análisis de datos en un enfoque cualitativo de investigación los cuales son: la 

triangulaciónd de metodología, de  datos, de investigadores y de teorías, donde la 

metodología busca entrelazar variadamente el acercamiento al objeto estudiado 

con diversos diseños investigativos, mientras que en la triangulación de datos solo 

radica en la información recogida en lapsos temporales distintos o de fuentes 

distintas para reducir el sesgo y dar consistencia del hallazgo obtenido, la 

triangulación de investigadores radica esencialmente en la variedad subjetiva del 
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agente, es decir cotejar los estudios con pares, finalmente tenemos a la 

triangulación teórica que consiste en entrelazar diferentes teorías desarrolladas en 

un mismo objeto de estudio y someterlas a análisis y comparaciones. 

 Por lo que toda esta información variada recolectada nos permitió el análisis 

comparativo y el entrelazamiento o comparación cruzada para obtener las 

convergencias, divergencias, vacíos y lagunas que pudieran contener las normas 

como fuente del Derecho Disciplinario. En consecuencia, el método de análisis 

empleado es el ecléctico nomotético con la triangulación holística de todo el 

espectro jurídico disciplinario nacional de variado desarrollo dogmático, teórico y 

pragmático, logrando de esta manera entender ontológicamente su desarrollo o 

madurez teórico y descubrir sí existe en la administración pública peruana un 

adecuado desarrollo del derecho disciplinario y si sus normas contemplan la 

responsabilidad objetiva en el periodo del 2019 al 2021. 

3.9. Aspectos éticos  

El desarrollo académico de la tesis doctoral se enmarco en los criterios éticos 

generales en la investigación científica nacional e internacional, cuyos orígenes 

radican en el Código de Nüremberg de 1947, también el acontecimiento de 1948 

en la Declaración Universal de los Derechos Humanos cuyo organismo principal es 

la ONU, la Declaración de Helsinki en 1964 y por supuesto también el Informe 

Belmont de 1978 que fueron los primeros instrumentos que establecieron límites a 

la experimentación con seres humanos en post de nuevos conocimientos 

(Universidad Cesar Vallejo, 2017), asimismo nos ceñimos deontológicamente al 

código de ética en la investigación  de esta casa de estudios el cual es un indicador 

esencial para el aporte de desarrollo científico de nuestro país. Por lo que el 

resultado de la presente investigación ha buscado contribuir al bienestar general de 

convivencia armónica con cultura de paz y el respeto irrestricto a los derechos 

fundamentales de las personas en todo lugar y circunstancias, brindando un 

entorno seguro de desarrollo social y económico de nuestro país. 

 En el camino recorrido a lo largo de estos tres años de estudios doctorales 

donde se fue gestando el presente digesto teórico científico y académico, se realizó 

con honestidad y el respeto a los derechos de propiedad intelectual, la privacidad y 
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confidencialidad de la información que se iba obteniendo en las diferentes 

instituciones públicas en base al objeto de estudio cuyos principios éticos fueron: 

El respeto por las personas en su dignidad y autonomía, porque el aporte 

teórico al Derecho con el presente trabajo busca el bienestar y protege los intereses 

de la persona en su ambiente de trabajo. 

La búsqueda de bienestar, sobre todo para la parte más vulnerable en una 

relación laboral y regulando el poder otorgado en los funcionarios y servidores 

públicos que  materializan la potestad sancionadora. 

La justicia, como fin idealista de todo estudioso del Derecho, apelando al 

deber ser de quienes por la coyuntura ostentan el poder hacia otra persona. 

La honestidad, porque se atribuyó el reconocimiento a quienes aportaron 

teóricamente al campo de estudio, realizando por ello la presente investigación de 

la manera más transparente y por supuesto permitiendo la divulgación de los 

resultados para que otros investigadores lo aprovechen y perfeccionen. 

El rigor científico, a través de la aplicación correcta del método científico y 

los estándares internacionales de mejor evidencia de rigurosidad en el 

procesamiento de datos y el análisis minucioso de los resultados para luego ser 

publicados. 

Competencia profesional y científica, este valor se cumplido a cabalidad 

porque la información presentada cumple con los cánones científicos 

internacionales de divulgación científica, más aún que supera el control minucioso 

de los softwares antiplagio que brinda cortésmente la universidad a toda su 

comunidad educativa. 

Y finalmente también se cumplió con valor de responsabilidad, porque se 

respetó estrictamente los estándares normados, éticos y de seguridad establecidos 

para el aseguramiento de que la investigación brinde información de calidad. 
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En el entendido que el producto científico académico tuvo como enfoque de 

investigación el cualitativo el tipo básica con nivel exploratorio hermenéutico con 

diseño de teoría fundamentada, la información recolectada es cualitativa por lo que 

se extrajo directamente de la muestra jurídica investigativa, es decir los documentos 

normativos de rango legal que regulan la disciplina en cada vínculo laboral con el 

Estado, recabando su estructura esencial de lex principia, lex sustantiva, lex 

adjetiva y su lex ejecutiva, conteniendo cada una sus propios elementos 

confirmativos como son para el lex principia los principios jurídicos generales y sus 

aspectos jurídicos generales, para el lex sustantiva los elementos que al componen 

son el bien jurídico, el verbo rector, el contexto o condición y consecuencia jurídica 

que es la sanción, luego la lex adjetiva cuyos elementos son los axiomas jurídicos, 

los aspectos generales, las actividades procedimentales, el procedimiento 

propiamente dicho y finalmente los medios de impugnación, por ultimo tenemos a 

la lex ejecutiva que está compuesto por los axiomas jurídicos, la ejecución de 

sanción y la reincorporación laboral del sujeto disciplinado.  

En este sentido Okuda y Gómez (2005) nos dicen que existen  cuatro tipos 

de triangulación para el análisis de datos en un enfoque cualitativo de investigación 

las cuales son: la metodología, de  datos, de investigadores y de teorías, donde la 

metodología busca entrelazar variadamente el acercamiento al objeto estudiado 

con diversos diseños investigativos, mientras que en la triangulación de datos la 

cual nos interesa por el objeto de estudio radica  esencialmente en toda la 

información recogida en diferentes lapsos temporales de las categorías de la unidad 

de análisis o también de fuentes distintas, esto con la finalidad de reducir el sesgo 

del investigador y dar consistencia científica al hallazgo obtenido, por lo que a 

continuación se presenta la descripción detallada de la muestra seleccionada para 

la investigación y la cual fue analizada en los espacios temporales de los años 2019, 

2020 y por último el año 2021, sintetizadas fácticamente en la tabla 5. 

 

 

 

IV. Resultados y Discusión
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Tabla 5  

Cuadro de datos muestrales  

Población 
y Muestra 

Título normativo 
Fuente 
jurídica 

Número 
de 

Norma 
Fecha 

Régimen 
Laboral 

Situación 
jurídica 

M
u

e
s
tr

a
 n

o
rm

a
ti

v
a
 d

e
 l
a
 l
e
g

is
la

c
ió

n
 p

e
ru

a
n

a
 

M1 
Ley que regula el Régimen Disciplinario de la 

Policía Nacional del Perú 
Ley 30714 

30 de diciembre 
de 2017 Especial Vigente 

M2 
Ley del Régimen Disciplinario de las Fuerzas 

Armadas 
Ley 29131 

9 de noviembre 
de 2007 Especial Vigente 

M3 
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Público 
Decreto 

Legislativo 
276 

24 de marzo de 
1984 

General - 
Pública 

PAD derogado 
por la Ley 

30057 

M4 Ley de Fomento del Empleo 
Decreto 

Legislativo 
728 

12 de 
noviembre de 

1991 

General - 
Privada 

PAD derogado 
por la Ley 

30057 

M5 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial 

de contratación administrativa de servicios 
Decreto 

Legislativo 
1057 

28 de junio de 
2008 

General - 
Por 

Contrato 
Temporal 

PAD derogado 
por la Ley 

30057 

M6 Ley del Servicio Civil Ley 30057 
4 de julio de 

2013 

General - 
Pública 

Vigente 

M7 Ley del Código de Ética de la Función Pública Ley 27815 
13 de agosto 

de 2002 

General - 
Pública 

Vigente 

M8 Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 
25 de 

noviembre de 
2012 

Especial Vigente 

M9 Ley de la Carrera Judicial Ley 29277 
7 de noviembre 

de 2008 Especial Vigente 

M10 Ley de la Carrera Fiscal Ley 30483 
6 de julio de 

2016 Especial Vigente 

M11 Ley Universitaria Ley 30220 
9 de julio de 

2014 Especial Vigente 

M12 Ley del Servicio Diplomático de la República Ley 28091 
19 de octubre 

de 2003 Especial Vigente 

M13 
Ley de Institutos y Escuelas de Educación 

Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes 
Ley 30512 

2 de noviembre 
de 2016 Especial Vigente 

M14 
Ley que establece las normas generales que 

regulan el trabajo y la carrera de los profesionales 
de la salud 

Ley 23536 
25 de diciembre 

de 1982 Especial Vigente 

M15 Ley del Trabajo del Cirujano Dentista Ley 27878 
14 de diciembre 

de 2002 Especial Vigente 

M16 
Ley que regula el trabajo de los técnicos y 

auxiliares asistenciales de salud 
Ley 28561 

29 de junio de 
2005 Especial Vigente 

M17 Ley de la carrera del trabajador judicial Ley 30745 
3 de abril de 

2018 Especial Inconstitucional 

M18 
Decreto Legislativo que crea y regula el cuerpo de 

gerentes públicos 
Decreto 

Legislativo 
1024 

21 de junio de 
2008 Especial Vigente 

M19 
Crean el Fondo de Apoyo Gerencial al Sector 

Público 
Decreto 

Ley 
25650 

2 de agosto de 
1992 Especial Vigente 

M20 
Ley que regula la contratación de personal 

altamente calificado en el Sector Público y dicta 
otras disposiciones 

Ley 29806 
24 de 

noviembre de 
2011 

Especial Vigente 

M21 
Convenios de administración con PNUD  y el 

Gobierno para la prestación de servicios de apoyo 
Convenio  10 de julio de 

2002 Especial Vigente 

M22 Ley de Justicia de Paz Ley 29824 
3 de enero de 

2012 Especial Vigente 
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Tabla 6: Matriz de triangulación de datos bloque 1 
  M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 

Iu
s

 v
a
lo

re
m

 

Se encontró 
evidencia de 

desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, pero de 
manera insipiente, 

es decir se 
distingue 

textualmente la 
conducta humana 

en el contexto 
antagonista de lo 
bueno y lo malo, 

pero no se 
proporciona los 
recursos legales 
para la inferencia 

jurídica de 
responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo 

pragmático de la 
sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. valor 

adicional a esta 
norma es que si 

desarrolla 
principios que 
permiten su 

interpretación e 
inferencia para los 

juristas, pero la 
morfología limita 

al resto de 
profesionales a un 
vericueto sendero 
para su aplicación  

Se encontró 
evidencia de 

desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, pero de 
manera insipiente, 

es decir se 
distingue 

textualmente la 
conducta humana 

en el contexto 
antagonista de lo 
bueno y lo malo, 

pero no se 
proporciona los 
recursos legales 
para la inferencia 

jurídica de 
responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo 

pragmático de la 
sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. valor 

adicional a esta 
norma es que si 

desarrolla 
principios que 
permiten su 

interpretación e 
inferencia para los 

juristas, pero la 
morfología limita 

al resto de 
profesionales a un 
vericueto sendero 
para su aplicación  

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 

desarrolla 
principios que 
permiten su 

interpretación e 
inferencia a los 

juristas, limitando 
al resto a un 

vericueto sendero 
para su aplicación  

No hay evidencia 
de desarrollo 

normativo del valor 
de la conducta, es 

decir no se 
distingue 

textualmente lo 
bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos legales 
para la inferencia 

jurídica de 
responsabilidad, ni 
tampoco se norma 
el desarrollo de la 
sindéresis en los 

administradores del 
poder disciplinario, 
elementos factum y 

valorem de esta 
dimensión jurídica. 
Pero si desarrolla 

principios que 
permiten su 

interpretación e 
inferencia a los 

juristas, limitando al 
resto a un vericueto 

sendero para su 
aplicación  

No hay evidencia 
de desarrollo 

normativo del valor 
de la conducta, es 

decir no se 
distingue 

textualmente lo 
bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos legales 
para la inferencia 

jurídica de 
responsabilidad, ni 
tampoco se norma 
el desarrollo de la 
sindéresis en los 

administradores del 
poder disciplinario, 
elementos factum y 

valorem de esta 
dimensión jurídica. 
Pero si desarrolla 

principios que 
permiten su 

interpretación e 
inferencia a los 

juristas, limitando al 
resto a un vericueto 

sendero para su 
aplicación  

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 

desarrolla 
principios que 
permiten su 

interpretación e 
inferencia a los 

juristas, limitando 
al resto a un 

vericueto sendero 
para su aplicación  

No hay evidencia 
de desarrollo 

normativo del valor 
de la conducta, es 

decir no se 
distingue 

textualmente lo 
bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos legales 
para la inferencia 

jurídica de 
responsabilidad, ni 
tampoco se norma 
el desarrollo de la 
sindéresis en los 

administradores del 
poder disciplinario, 
elementos factum y 

valorem de esta 
dimensión jurídica. 
Pero si desarrolla 

principios que 
permiten su 

interpretación e 
inferencia a los 

juristas, limitando al 
resto a un vericueto 

sendero para su 
aplicación  

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 
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Iu
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c
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Esta dimensión 
por su carácter 

consuetudinario y 
pragmático de la 

teoría y la práctica 
profesional, es 
decir la relación 
del quid pro quo 
del conocer y el 
saber hacer, por 

lo que no se 
encuentran 

evidencias en la 
norma 

Esta dimensión 
por su carácter 

consuetudinario y 
pragmático de la 

teoría y la práctica 
profesional, es 
decir la relación 
del quid pro quo 
del conocer y el 
saber hacer, por 

lo que no se 
encuentran 

evidencias en la 
norma 

No hay evidencia 
normativa del 

desarrollo jurídico 
del conocer la 

actividad y saber 
hacer la actividad  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

Esta dimensión 
por su carácter 

consuetudinario y 
pragmático de la 

teoría y la práctica 
profesional, es 
decir la relación 
del quid pro quo 
del conocer y el 
saber hacer, por 

lo que no se 
encuentran 

evidencias en la 
norma 

Esta dimensión por 
su carácter 

consuetudinario y 
pragmático de la 

teoría y la práctica 
profesional, es 

decir la relación del 
quid pro quo del 

conocer y el saber 
hacer, por lo que no 

se encuentran 
evidencias en la 

norma de manera 
específica, pero si 

al denominado 
servidor público 

Esta dimensión 
por su carácter 

consuetudinario y 
pragmático de la 

teoría y la práctica 
profesional, es 
decir la relación 
del quid pro quo 
del conocer y el 
saber hacer, por 

lo que no se 
encuentran 

evidencias en la 
norma 

la autorregulación 
que mide esta 

dimensión por su 
carácter 

consuetudinario y 
pragmático de la 

teoría y la práctica 
profesional, es 
decir la relación 
del quid pro quo 
del conocer y el 
saber hacer, por 

lo que no se 
encuentran 

evidencias en la 
norma 

la autorregulación 
que mide esta 

dimensión por su 
carácter 

consuetudinario y 
pragmático de la 

teoría y la práctica 
profesional, es 
decir la relación 
del quid pro quo 
del conocer y el 
saber hacer, por 

lo que no se 
encuentran 

evidencias en la 
norma 

No hay evidencia 
normativa  

Iu
s

 r
e

c
ta

m
 

Se evidencia que 
el derecho a la 

corrección en este 
vínculo laboral de 

sujeción 
específica nace 
de la distinción 

jerárquica vertical, 
para generar 

orden y morigerar 
conductas o 

controlar impulsos 

Se evidencia que 
el derecho a la 

corrección en este 
vínculo laboral de 

sujeción 
específica nace 
de la distinción 

jerárquica vertical, 
para generar 

orden y morigerar 
conductas o 

controlar impulsos 

Hay una insipiente 
relación respecto 

a la sujeción 
general que es 
vínculo para la 

ejecución 
disciplinaria, 

empero no hay 
evidencia de la 

fuerza ordenadora 
como 

manifestación del 
Derecho  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

Hay una insipiente 
relación respecto 

a la sujeción 
general que es 
vínculo para la 

ejecución 
disciplinaria, 

empero no hay 
evidencia de la 

fuerza ordenadora 
como 

manifestación del 
Derecho  

Hay una insipiente 
relación respecto a 
la sujeción general 
que es vínculo para 

la ejecución 
disciplinaria, 

empero no hay 
evidencia de la 

fuerza ordenadora 
como manifestación 

del Derecho  

Hay una insipiente 
relación respecto 

a la sujeción 
general que es 
vínculo para la 

ejecución 
disciplinaria, 

empero no hay 
evidencia de la 

fuerza ordenadora 
como 

manifestación del 
Derecho  

Hay  relación 
respecto a la 

sujeción general 
que es vínculo 

para la ejecución 
disciplinaria, 

empero no hay 
evidencia de la 

fuerza ordenadora 
como 

manifestación del 
Derecho  

Hay  relación 
respecto a la 

sujeción general 
que es vínculo 

para la ejecución 
disciplinaria, 

empero no hay 
evidencia de la 

fuerza ordenadora 
como 

manifestación del 
Derecho  

No hay evidencia 
normativa  

Iu
s

 p
u

n
ie

n
d

i 

Se evidencia el 
desarrollo de 

principios 
transversales para 
la interpretación y 
aplicación de la  

norma, así como 
el desarrollo de 

elementos 
gramaticales 

explicativos, por lo 
que si se cumple 

con este elemento 
de la dimensión 
del ius puniendi 

del Derecho 
Disciplinario 

Se evidencia el 
desarrollo de 

principios 
transversales para 
la interpretación y 
aplicación de la  

norma, así como 
el desarrollo de 

elementos 
gramaticales 

explicativos, por lo 
que si se cumple 

con este elemento 
de la dimensión 
del ius puniendi 

del Derecho 
Disciplinario 

No hay evidencia 
normativa del 

desarrollo de la 
lex principia 

No hay evidencia 
normativa, es decir 

no contiene 
principios ni sus 

aspectos generales 
de desarrollo 

No hay evidencia 
normativa, es decir 

no contiene 
principios ni sus 

aspectos generales 
de desarrollo 

No hay evidencia 
normativa, es 

decir no contiene 
principios ni sus 

aspectos 
generales de 

desarrollo 

Se evidencia el 
desarrollo de 

principios 
transversales para 
la interpretación y 
aplicación de la  

norma, así como el 
desarrollo de 

elementos 
gramaticales 

explicativos, por lo 
que si se cumple 

con este elemento 
de la dimensión del 

ius puniendi del 
Derecho 

Disciplinario 

No hay evidencia 
normativa, es 

decir no contiene 
principios ni sus 

aspectos 
generales de 

desarrollo 

No hay evidencia 
normativa, es 

decir no contiene 
principios ni sus 

aspectos 
generales de 

desarrollo 

No hay evidencia 
normativa, es 

decir no contiene 
principios ni sus 

aspectos 
generales de 

desarrollo 

No hay evidencia 
normativa  
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Se evidencia el 
desarrollo 

insipiente de 
bienes jurídicos, 
verbos rectores, 
relación lógico 

condicional de las 
premisas y su 
consecuencia 
jurídica como 

requisitos 
indispensables 
para las normas 

reglas, 
distinguiéndose 
claramente el 

nivel de gravedad 
de las conductas, 
pero también se 
evidencia una 

sintaxis gramatical 
con términos 

indeterminados. 
223 sanciones 

tipificadas 

Se evidencia el 
desarrollo 

insipiente de 
bienes jurídicos, 
verbos rectores, 
relación lógico 

condicional de las 
premisas y su 
consecuencia 
jurídica como 

requisitos 
indispensables 
para las normas 

reglas, 
distinguiéndose 
claramente el 

nivel de gravedad 
de las conductas, 
pero también se 
evidencia una 

sintaxis gramatical 
con términos 

indeterminados. 
Pero lo más 

alarmante de este 
cuerpo normativo 
es que determine 

restringir la 
libertad personal a 

través de una 
sanción 

administrativa, 
con sus arrestos. 

320 sanciones 
tipificadas 

Existe un 
desarrollo 

insipiente de esta 
lex considerando 

la norma 13 
infracciones de 
carácter general 

No hay evidencia 
normativa directa, 
peros si referencia 
que la disciplina se 

regule 
reglamentariamente  

No hay evidencia 
normativa directa, 
peros si referencia 
que la disciplina se 

regule 
reglamentariamente  

Existe un 
desarrollo 

insipiente de esta 
lex considerando 

la norma 
contempla 18 

infracciones de 
carácter general y 

mediante 
reglamento 
adiciona 10 

expresamente, así 
también 20 de la 

ley de 
procedimiento 
administrativo 

general 

No hay evidencia 
normativa directa, 
peros si referencia 
que la disciplina se 

regule 
reglamentariamente 
basándose en sus 
8 principios, los 6 

deberes de carácter 
general  y 5 

prohibiciones 
normados 

Hay evidencia 
normativa directa 
a su reglamento y 

al aspecto 
sustantivo del 

Código de Ética 
de la Función 

Pública 

Existe un 
desarrollo 

insipiente de esta 
lex considerando 

la norma 47  
infracciones de 

carácter general, 
conteniendo un 

numerus apertus 

Existe un 
desarrollo 

insipiente de esta 
lex considerando 

la norma 46  
infracciones de 

carácter general. 

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  
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Se evidencia una 
estructura 

procedimental  
establecida para 
el ejecución de la 

potestad 
disciplinaria en las 

infracciones 
graves y muy 

graves otorgando 
a órganos 

distintos las 
actividades de 
instrucción y 

sanción, empero 
esto  no es así en 
las infracciones 
leves donde la 
dual función 

divergente recae 
en el mismo 

sujeto 
denominado 

superior 
jerárquico; 

asimismo, no se 
evidencia el 

desarrollo de los 
elementos de esta 

lex que son los 
axiomas jurídicos 

y aspectos 
generales, los 

cuales son 
necesarios para 

un correcto 
juzgamiento.  

Se evidencia una 
estructura 

procedimental  
establecida para 
el ejecución de la 

potestad 
disciplinaria en las 

infracciones 
graves y muy 

graves otorgando 
a órganos 

distintos las 
actividades de 
instrucción y 

sanción, empero 
esto  no es así en 
las infracciones 
leves donde la 
dual función 

divergente recae 
en el mismo 

sujeto 
denominado 

superior 
jerárquico; 

asimismo, no se 
evidencia el 

desarrollo de los 
elementos de esta 

lex que son los 
axiomas jurídicos 

y aspectos 
generales, los 

cuales son 
necesarios para 

un correcto 
juzgamiento.  

No se evidencia 
desarrollo de la 
lex sustantiva 

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

Se evidencia una 
estructura 

procedimental  
establecida para 
la ejecución de la 

potestad 
disciplinaria en las 
infracciones, pero 

carece de 
principios para su 
ejecución correcta 

No hay evidencia 
normativa expresa, 
solo se observa la 

siguiente expresión 
"Las entidades 

públicas aplicarán, 
contando con 

opinión jurídica 
previa, la 

correspondiente 
sanción de acuerdo 
al reglamento de la 

presente Ley, al 
Decreto Legislativo 

Nº 276 y su 
Reglamento, 

cuando 
corresponda, y a 

sus normas 
internas" (art. 12°) 

Se evidencia una 
estructura 

procedimental  
establecida para 
la ejecución de la 

potestad 
disciplinaria en las 
infracciones, pero 

carece de 
principios para su 
ejecución correcta 

Se evidencia una 
estructura 

procedimental  
establecida para 
la ejecución de la 

potestad 
disciplinaria en las 
infracciones, pero 

carece de 
principios para su 
ejecución correcta 

Se evidencia una 
estructura 

procedimental  
establecida para 
la ejecución de la 

potestad 
disciplinaria en las 
infracciones, pero 

carece de 
principios para su 
ejecución correcta 

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  
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No se evidencia 
un desarrollo de la 
esta lex, elemento 
indispensable en 
la materialización 

de la potestad 
sancionadora 

estatal como 
manifestación del 

poder para 
generar orden 

cuyos elementos 
son el tridente 

articulado de los 
axiomas, la 

ejecución y su 
reincorporación, 

entendido también 
como la expiación 
y remordimiento 

para morigerar su 
conducta laboral. 

Se evidencia un 
desarrollo de la 

esta lex, elemento 
indispensable en 
la materialización 

de la potestad 
sancionadora 
estatal como 

manifestación del 
poder para 

generar orden 
cuyos elementos 

son el tridente 
articulado de los 

axiomas, la 
ejecución y su 

reincorporación, 
entendido también 
como la expiación 
y remordimiento 

para morigerar su 
conducta laboral. 

Empero la 
restricción de la 
libertad personal 
con los arrestos 

simples y de rigor 
vulneran los 

derechos 
constitucionales 
del administrado 

No se evidencia 
desarrollo de la 

lex ejecutiva 

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

Es insipiente del 
desarrollo de esta 
lex, dado que no 
se evidencia los 

principios para su 
desarrollo ni el 

proceso a seguir. 

No hay evidencia 
normativa  

Se evidencia un 
desarrollo de la 

esta lex, elemento 
indispensable en 
la materialización 

de la potestad 
sancionadora 
estatal como 

manifestación del 
poder para 

generar orden 
cuyos elementos 

son el tridente 
articulado de los 

axiomas, la 
ejecución y su 

reincorporación, 
entendido también 
como la expiación 
y remordimiento 

para morigerar su 
conducta laboral. 

Empero la 
restricción de la 
libertad personal 
con los arrestos 

simples y de rigor 
vulneran los 

derechos 
constitucionales 
del administrado 

Es insipiente del 
desarrollo de esta 
lex, dado que no 
se evidencia los 

principios para su 
desarrollo ni el 

proceso a seguir. 

Es insipiente del 
desarrollo de esta 
lex, dado que no 
se evidencia los 

principios para su 
desarrollo ni el 

proceso a seguir. 

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

Iu
s

 c
o

g
e

n
s
  

Se evidencia la 
dimensión 

imperativa de la 
norma para con 

los sujetos 
obligados a 

cumplirla por lo 
que se cumple 

con este elemento 
jurídico regulador 

Se evidencia la 
dimensión 

imperativa de la 
norma para con 

los sujetos 
obligados a 

cumplirla por lo 
que se cumple 

con este elemento 
jurídico regulador 

No se evidencia 
desarrollo del Ius 

cogens 

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No se evidencia 
desarrollo del Ius 

cogens 

Se evidencia la 
dimensión 

imperativa de la 
norma para con los 
sujetos obligados a 
cumplirla por lo que 
se cumple con este 
elemento jurídico 

regulador 

Se evidencia la 
dimensión 

imperativa de la 
norma para con 

los sujetos 
obligados a 

cumplirla por lo 
que se cumple 

con este elemento 
jurídico regulador 

Se evidencia la 
dimensión 

imperativa de la 
norma para con 

los sujetos 
obligados a 

cumplirla por lo 
que se cumple 

con este elemento 
jurídico regulador 

Se evidencia la 
dimensión 

imperativa de la 
norma para con 

los sujetos 
obligados a 

cumplirla por lo 
que se cumple 

con este elemento 
jurídico regulador 

Se evidencia la 
dimensión 

imperativa de la 
norma para con 

los sujetos 
obligados a 

cumplirla por lo 
que se cumple 

con este elemento 
jurídico regulador 
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La 

responsabilidad 
prevista en la 
norma es la 

subjetiva por lo 
que se debe 

entender que la 
aplicación de 

sanciones es con 
los criterios de 

imputabilidad, la 
conciencia de 
antijuridicidad 
para que luego 

nazca la 
exigibilidad o la 

reprochabilidad de 
la conducta. 

No se especifica 
el tipo de 

responsabilidad 
aplicable en esta 

norma 
disciplinaria, pero 

por una 
interpretación 
sistemática se 

puede deducir que 
es la subjetiva por 

elemento de 
culpabilidad en la 
acción u omisión 

del infractor 

No se evidencia el 
tipo de 

responsabilidad 
aplicable 

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
expresa del tipo 

de 
responsabilidad 
en el contexto 

adjetivo, solo se 
distingue la 

independencia de 
la responsabilidad 

civil y el penal 

No hay evidencia 
expresa del tipo 

de 
responsabilidad 
en el contexto 

adjetivo, solo se 
distingue la 

independencia de 
la responsabilidad 

civil y el penal 

No hay evidencia 
expresa del tipo 

de 
responsabilidad 
en el contexto 

adjetivo, solo se 
distingue la 

independencia de 
la responsabilidad 

civil y el penal 
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Tabla 7. Matriz de triangulación de datos bloque 2 
  M12 M13 M14 M15 M16 M17 M18 M19 M20 M21 M22 

Iu
s

 v
a
lo

re
m

 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 

No hay evidencia 
de desarrollo 
normativo del 

valor de la 
conducta, es decir 

no se distingue 
textualmente lo 

bueno de lo malo, 
ni se proporciona 

los recursos 
legales para la 

inferencia jurídica 
de 

responsabilidad, 
ni tampoco se 

norma el 
desarrollo de la 

sindéresis en los 
administradores 

del poder 
disciplinario, 

elementos factum 
y valorem de esta 

dimensión 
jurídica. Pero si 
desarrolla en el 

marco de la 
carrera algunos 

esbozos del 
factum pero no del 
valorem, respecto 
a la inferencia y la 
sindéresis de la 

conducta. 
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Iu
s

 d
is

c
ip

li
n

a
 

la autorregulación 
que mide esta 

dimensión por su 
carácter 

consuetudinario y 
pragmático de la 

teoría y la práctica 
profesional, es 
decir la relación 
del quid pro quo 
del conocer y el 
saber hacer, por 

lo que no se 
encuentran 

evidencias en la 
norma 

la autorregulación 
que mide esta 

dimensión por su 
carácter 

consuetudinario y 
pragmático de la 

teoría y la práctica 
profesional, es 
decir la relación 
del quid pro quo 
del conocer y el 
saber hacer, por 

lo que no se 
encuentran 

evidencias en la 
norma 

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

Esta dimensión 
por su carácter 

consuetudinario y 
pragmático de la 

teoría y la práctica 
profesional, es 
decir la relación 
del quid pro quo 
del conocer y el 
saber hacer, por 

lo que no se 
encuentran 

evidencias en la 
norma 

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

la autorregulación 
que mide esta 

dimensión por su 
carácter 

consuetudinario y 
pragmático de la 

teoría y la práctica 
profesional, es 
decir la relación 
del quid pro quo 
del conocer y el 
saber hacer, por 

lo que no se 
encuentran 

evidencias en la 
norma 

Iu
s

 r
e

c
ta

m
 

Hay  relación 
respecto a la 

sujeción general 
que es vínculo 

para la elección 
disciplinaria, 

empero no hay 
evidencia de la 

fuerza ordenadora 
como 

manifestación del 
Derecho  

Hay  relación 
respecto a la 

sujeción general 
que es vínculo 

para la elección 
disciplinaria, 

empero no hay 
evidencia de la 

fuerza ordenadora 
como 

manifestación del 
Derecho  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

Hay  relación 
respecto a la 

sujeción general 
que es vínculo 

para la elección 
disciplinaria, 

empero no hay 
evidencia de la 

fuerza ordenadora 
como 

manifestación del 
Derecho  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

Hay  relación 
respecto a la 

sujeción general 
que es vínculo 

para la elección 
disciplinaria, 

empero no hay 
evidencia de la 

fuerza ordenadora 
como 

manifestación del 
Derecho  

Iu
s

 p
u

n
ie

n
d

i 

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

Se evidencia el 
desarrollo de 

principios 
transversales para 
la interpretación y 
aplicación de la  

norma, así como 
el desarrollo de 

elementos 
gramaticales 

explicativos, por lo 
que si se cumple 

con este elemento 
de la dimensión 
del ius puniendi 

del Derecho 
Disciplinario 

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  
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Existe un 
desarrollo 

insipiente de esta 
lex considerando 

la norma 10  
infracciones de 

carácter general. 

Existe un 
desarrollo 

insipiente de esta 
lex considerando 

la norma 20  
infracciones entre 

leves, graves y 
muy graves. 

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

Existe un 
desarrollo 

insipiente de esta 
lex considerando 

la norma 35  
infracciones entre 

leves, graves y 
gravísimas. 

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

Existe un 
desarrollo 

insipiente de esta 
lex considerando 

la norma 27  
infracciones entre 

leves, graves y 
muy graves. 
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Se evidencia una 
estructura 

procedimental  
establecida para 
la ejecución de la 

potestad 
disciplinaria en las 
infracciones, pero 

carece de 
principios para su 
ejecución correcta 

Se evidencia una 
estructura 

procedimental  
establecida para 
la ejecución de la 

potestad 
disciplinaria en las 
infracciones, pero 

carece de 
principios para su 
ejecución correcta 

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

Se evidencia una 
estructura 

procedimental  
establecida para 
la ejecución de la 

potestad 
disciplinaria en las 
infracciones, pero 

carece de 
principios para su 
ejecución correcta 

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

Se evidencia una 
estructura 

procedimental  
establecida para 
la ejecución de la 

potestad 
disciplinaria en las 
infracciones, pero 

carece de 
principios para su 
ejecución correcta 
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L
e

x
 e

je
c
u

ti
v
a
 

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

No se encuentra 
el desarrollo de 

esta lex  

Iu
s

 c
o

g
e

n
s
  

Se evidencia la 
dimensión 

imperativa de la 
norma para con 

los sujetos 
obligados a 

cumplirla por lo 
que se cumple 

con este elemento 
jurídico regulador 

Se evidencia la 
dimensión 

imperativa de la 
norma para con 

los sujetos 
obligados a 

cumplirla por lo 
que se cumple 

con este elemento 
jurídico regulador 

No se encuentra 
el desarrollo del 

Ius cogens 

No se encuentra 
el desarrollo del 

Ius cogens 

No se encuentra 
el desarrollo del 

Ius cogens 

Se evidencia la 
dimensión 

imperativa de la 
norma para con 

los sujetos 
obligados a 

cumplirla por lo 
que se cumple 

con este elemento 
jurídico regulador 

No se encuentra 
el desarrollo del 

Ius cogens 

No se encuentra 
el desarrollo del 

Ius cogens 

No se encuentra 
el desarrollo del 

Ius cogens 

No se encuentra 
el desarrollo del 

Ius cogens 

Se evidencia la 
dimensión 

imperativa de la 
norma para con 

los sujetos 
obligados a 

cumplirla por lo 
que se cumple 

con este elemento 
jurídico regulador 

R
e
s
p

o
n

s
a
b

il
id

a
d

  

No hay evidencia 
expresa del tipo 

de 
responsabilidad 
en el contexto 

adjetivo, solo se 
distingue la 

independencia de 
la responsabilidad 

civil y el penal 

No hay evidencia 
expresa del tipo 

de 
responsabilidad 
en el contexto 

adjetivo, solo se 
distingue la 

independencia de 
la responsabilidad 

civil y el penal 

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

La 
responsabilidad 
prevista en la 
norma es la 

subjetiva por lo 
que se debe 

entender que la 
aplicación de 

sanciones es con 
los criterios de 

imputabilidad, la 
conciencia de 
antijuridicidad 
para que luego 

nazca la 
exigibilidad o la 

reprochabilidad de 
la conducta. 

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
normativa  

No hay evidencia 
expresa del tipo 

de 
responsabilidad 
en el contexto 

adjetivo. 
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  M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 M15 M16 M17 M18 M19 M20 M21 M22 

D
iv

e
rg

e
n

c
ia

 

C
o

n
v

e
rg

e
n

c
ia

 

I1 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 45% 55% 

I2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 100% 0% 

I3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 100% 0% 

I4 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 73% 27% 

I5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 100% 0% 

I6 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 77% 23% 

I7 1 1 0 0 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 18% 82% 

I8 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 9% 91% 

I9 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 50% 50% 

I10 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 41% 59% 

I11 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 86% 14% 

I12 1 1 0 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 73% 27% 

I13 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 91% 9% 

I14 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 41% 59% 

I15 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 45% 55% 

I16 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 41% 59% 

I17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 100% 0% 

I18 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 77% 23% 

I19 1 1 0 0 0 1 0 1 1 1 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 55% 45% 

I20 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 45% 55% 

I21 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 45% 55% 

I22 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 100% 0% 

I23 1 1 1 0 0 1 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 59% 41% 

I24 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 86% 14% 

I25 1 1 1 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 41% 59% 

I26 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 100% 0% 

I27 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 86% 14% 

TOTAL 68% 32% 

Tabla 8. Matriz de convergencias y divergencias 
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Aplicando el método de análisis ecléctico nomotético con la triangulación 

holística de todo el espectro jurídico disciplinario nacional se presenta a 

continuación, una serie de gráficos de convergencias y divergencias de las normas 

analizadas con relación a los criterios jurídicos de cada categoría y subcategoría 

de la unidad de análisis investigada, lo cual nos permitirá explicar y discutir los 

resultados al cual arribo el producto de la investigación doctoral, otorgándose al 

color azul la categoría de divergencia y el color naranja la categoría de 

convergencia y el orden de presentación de los datos es  el orden de los objetivos 

es decir la secuencia de las categorías de la unidad de análisis. 

Por lo que para la primera categoría ius valorem tenemos los gráficos 

porcentuales representadas en la figura 12, figura 13 y figura 14: 

 

Figura 12. Conducta humana como elemento del ius valorem.  

 

Esta figura nos indica que las normas analizadas tienen un grado de 

convergencia del 55% con la dimensión del ius valorem, lo cual permite inferir que 

la cosmovisión de lo correcto determinada por el factum y el valorem se desarrollan 

en cada rama positivizada en el Derecho Peruano, es decir que la conducta humana 

correcta como modo de guiarse en la actividad laboral es inferida hipotéticamente 

por el sujeto pasivo en el contexto entendido por la norma positiva, sería necesario 
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una investigación detallada de esta categoría desde un enfoque cualitativo para 

determinar con mayor certeza su influencia y la sindéresis que realizan dicho 

sujetos o sino su inferencia jurídico personal. 

 

Figura 13. Inferencia jurídica como elemento del ius valorem.  

 

 El segundo elemento componente de la categoría del ius valorem tenemos 

a la inferencia jurídica, el cual segune el gráfico muestra el 100% de divergencia 

por lo que se puede deducir como conjetura de que las normas peruanas de 

derecho disciplinario no desarrollan este astecto en sus normas positivas, lo cual 

es sumamente importante porque permite que el sujeto obligado por la norma regla 

cumpla lo dispuesto por ius imperio del Estado como agente regulador de 

conductas para el beneficio de la sociedad. Desde esta cosmovisión es valioso para 

el derecho que las personas a quienes llega la norma, tengan la plena convicción 

de entender cual es el fin de la regulación de la conducta, ya que de no ser así se 

corre el riezgo de una mala interpretación respecto a la regla invocada y se 

trasgreda dicha norma sin la intención volitiva del sujeto activo, asi también del 

juzgamiento arbitrario porducto de la distopia que genera normas indeterminadas 

que rigen, regulan o limitan conductas, derechos y libertades. 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

1

Inferencia jurídica

Series1 Series2



50 
 

 

Figura 14. Sindéresis como elemento del ius valorem.  

 

 Este elemento es el mas importante en ius valorem, ya que desarrolla en los 

sujetos embestidos de poder la capacidad de juzgar con acierto, logrando con ello 

el cumplir con el espiritu de justicia anelada por toda sociedad, pero como podemos 

apreciar en la el gráfico procentual de la figura 14 tenemos normativamente una 

divergencia absoluta, lo cual invita al Estado a analizar dicho resulta y replantear 

sus procesos y estudios que se realizan para la publicación normativa en el 

Derecho Disciplinario. 

 Por otra parte, la segunda categoría ius disciplina se desarrolla con tres 

componentes básico de investigación normativa para cumplir con la dimensión  del 

quid pro quo jurídico con relación directa al sujeto obligado por la norma regla, 

donde, por los hechos jurídicos que realice será sometido a la subsunción de su 

responsabilidad, para lo cual tenemos: el conocer la actividad, el saber realizar 

dicha actividad y el tercero que es la autosujeción al cumplimiento libre y voluntario 

de sus deberes dentro de una actividad concreta, esta dimensión jurídica que en el 

presente enfoque es abordada como categoría, permite la continuidad del proceso 
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sin una supervisión constante o influencia externa hacia el obligado. A continuación, 

en las figuras 15 y 16 analizaremos los resultados. 

 

 

Figura 15. Instrucción teórica como elemento de ius disciplina.  

 

 Como se puede apreciar el resultado muestra una clara divergencia del 73% 

y una convergencia de solo el 27% con esta dimensión jurídica, por lo que la norma 

peruana tiene un desarrollo normativo en proceso, que requiere ser consolidado 

bajo esta nueva teoría de enfoque integral del derecho, es decir no solo desde el 

punto positivista sino también naturalista y sobre todo desde el enfoque de persona 

que tiene su propio universo de estudio. 
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Figura 16. Instrucción práctica como elemento de ius disciplina. 

. 

 

 En el gráfico número 16 se puede apreciar como resultado el 100% de 

divergencia con respecto a este elemento de ius disciplina, lo cual refuerzar el 

deficid normativo que tiene la República del Perú en el desarrollo de Derecho 

diciplinario integral. 

Por otra parte, como tercera categoría ius rectam se compone de cinco 

elementos esenciales para cubrir la dimensión de quien recibe el poder del Derecho 

para generar orden social, lo cuales son: la sujeción general, la sujeción específica, 

el marco normativo de rango legal, la lex sustantiva objetiva y el desarrollo de una 

entropía jurídica negativa para generar el tan añorado orden social. Podemos 

apreciar que  en la figura 17 los resultados arrojan un 77% de divergencia versus 

un 23% de convergencia en el elemento de sujeción general, en la figura 18 vemos 

una convergencia del 82% versus una divergencia del 28% en la sujeción especial, 

en la figura 19 se aprecia un 91% de convergencia versus un 9% de divergencia en 

el marco normativo legal y finalmente en la figura 20 se aprecia un equilibrio de 50 

– 50 en la entropía jurídica negativa, por lo que se puede evidenciar que esta 

dimensión del Derecho Disciplinario desde el punto de vista de la teoría integral del 

Derecho se debe trabajar más en las bases de delegación de poder. 
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Figura 17. Sujeción general como elemento de ius rectam. 

 

 

Figura 18. Sujeción específica como elemento de ius rectam. 
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Figura 19. Marco normativo de rango legal como elemento de ius rectam. 

 

 

Figura 20. Entropía jurídica negativa de rango legal como elemento de ius rectam. 

 

Ahora bien en este bloque tenemos a la cuarta categoría ius puniendi en la 

teoría integral del Derecho, que también puede ser conocida como dimensión 
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primordial de todo Derecho que desarrolla el poder del Estado para sancionar y que 

hasta ahora la comunidad jurídica científica o dogmática no le dio los elementos 

necesarios para su materialización normativa o positivización nacional en cada 

Estado, entendiendo que el poder de castigar que tiene la administración pública 

emana de un pacto social y según la teoría jurídica del aspecto volitivo coercitivo 

de la propia persona que integra esa sociedad y se enlaza cual eslabón de un solo 

vértice que permite vincular a los individuos y sujetarlos en el mutatis mutandi que 

da el Derecho a la conducta humana, en post del bien común y el desarrollo como 

sociedad. En esta dimensión de la teoría integral del Derecho se presenta como 

elementos concomitantes las siguientes: lex principia, lex sustantiva, lex adjetiva y 

finalmente la lex ejecutiva, estos elementos a su vez tienen componentes 

esenciales para su desarrollo positivista en la legislación de cualquier nación.  

En este contexto tenemos que para la lex principia las figuras 21 y 22 nos 

muestran los siguientes indicadores de convergencia de 59% y divergencia de 41% 

en los principios, asimismo, una divergencia de 86% versus una convergencia de 

14% en el desarrollo de los aspectos jurídicos generales para poder interpretar 

correctamente la norma reglas. Por otro lado, tenemos en las figuras 23, 24, 25 y 

26 el análisis de la lex sustantiva que nos muestra una divergencia de 73% y una 

convergencia de  27% en el bien jurídico, mientras que hay una divergencia de 91% 

y una convergencia de  9% en el verbo rector, pero tenemos una divergencia de 

41% y una convergencia de  59% en el contexto o condición y finalmente una 

divergencia de 45% y una convergencia de  55% en la sanción, lo cual nos permite 

la conjetura de que la lex sustantiva no se encuentra plenamente abordada en el 

Derecho Disciplinario. 

Respecto a las lex adjetiva en las figuras 27, 28, 29, 30 y 31 se presentan 

una divergencia de 41% y una convergencia de  59% para los axiomas jurídicos, 

una divergencia de 100% para los aspectos generales, una divergencia de 77% y 

una convergencia de  23% para las actividades procedimentales, una divergencia 

de 55% y una convergencia de  45% para los procedimientos disciplinarios y 

finalmente se evidencia una divergencia de 45% y una convergencia de  55% para 

la impugnación, lo cual nos hace inferir que esta lex también necesita atención por 

parte de los legisladores al momento de crear las normas disciplinarias. Para 
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concluir con esta dimensión tenemos a la lex ejecutiva cuyos resultados se 

muestran en las figuras 32, 33 y 34 donde se evidencia que hay una divergencia de 

45% y una convergencia de  55% para los axiomas jurídicos, una divergencia del 

100% para la ejecución de la nación y también tenemos una divergencia del 59% y 

una convergencia de  41% para los axiomas jurídicos, lo cual muestra al igual que 

los demás elementos normativos un desarrollo insipiente para ius puniendi como 

elemento regulador en la teoría integral del Derecho. 

 

 

Figura 21. Principios jurídicos generales como elemento del ius puniendi. 

 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

1

41%

59%

Principios jurídicos generales

Series1 Series2



57 
 

 

Figura 22. Aspectos jurídicos generales como elemento del ius puniendi. 

 

 

Figura 23. Bien jurídico como componente del lex sustantiva elemento del ius puniendi. 
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Figura 24. Verbo rector como componente del lex sustantiva elemento del ius puniendi. 

 

 

 

Figura 25. Contexto o condición como componente del lex sustantiva elemento del ius puniendi. 
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Figura 26. La sanción como componente del lex sustantiva elemento del ius puniendi. 

 

 

 

Figura 27. Axiomas jurídicos como componente del lex adjetiva elemento del ius puniendi. 
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Figura 28. Aspectos generales como componente del lex adjetiva elemento del ius puniendi. 

 

 

Figura 29. Actividades procedimentales como componente del lex adjetiva elemento del ius 

puniendi. 
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Figura 30. Los procedimientos como componente del lex adjetiva elemento del ius puniendi. 

 

 

 

 

Figura 31. La impugnación como componente del lex adjetiva elemento del ius puniendi. 
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Figura 32. Axiomas jurídicos como componente del lex ejecutiva elemento del ius puniendi. 

 

 

Figura 33. Ejecución de sanción como componente del lex ejecutiva elemento del ius puniendi. 
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Figura 34. Reincorporación del sancionado como componente del lex ejecutiva elemento del ius 

puniendi. 
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Figura 35. Criterio Ius cogens. 
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Figura 36. Responsabilidad subjetiva. 

 

 

 

Figura 37. Responsabilidad objetiva. 

 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

1

41%

59%

Responsabilidad subjetiva

Series1 Series2

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

1

100%

0%

Responsabilidad objetiva

Series1 Series2



66 
 

 

Figura 38. Análisis general de convergencia y divergencia de la legislación peruana con las 

dimensiones jurídicas de la teoría integral del Derecho. 
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V. Conclusiones 

 

En respuesta al propósito de estudio, la teoría desarrollada y los resultados 

obtenidos en la presente investigación doctoral se presentan a modo de síntesis las 

siguientes conclusiones: 

Primera.-  Del estudio realizado y los resultados obtenidos podemos concluir que 

la dimensión jurídica del ius valorem interviene en el Derecho 

Disciplinario dese la cosmovisión de análisis personal de lo correcto e 

incorrecto, cuya serendipia subjetiva está determinada por el factum y 

el valorem los cuales se desarrollan en el entendimiento puro del 

Derecho, es decir que la conducta humana correcta como modo de 

guiarse en la actividad laboral es inferida hipotéticamente por el sujeto 

pasivo obligado a cumplir una determinada regla, en el contexto 

entendido por la norma positivizada que materialice el poder del Estado 

para castigar un determinado acto humano; cuyo desarrollo es 

incipiente según los resultados que se muestran en las figuras 12, 13 y 

14 que muestran un grado de convergencia del 55% con la conducta 

humana en la dimensión del ius valorem, un 100% de divergencia en la 

inferencia jurídica y la sindéresis. 

Segunda.- Desde la nueva teoría integral del Derecho, del estudio realizado y los 

resultados obtenidos podemos concluir que la dimensión jurídica del ius 

disciplina interviene en el Derecho Disciplinario con el desarrollo de tres 

componentes básicos dentro de la investigación normativa para cumplir 

con la dimensión del quid pro quo jurídico con relación directa al sujeto 

obligado por la norma regla y la subsunción de su responsabilidad, 

según los elementos facticos de conocer la actividad, el saber realizar 

dicha actividad y sobre todo la auto sujeción al cumplimiento libre y 

voluntario de sus deberes dentro de una actividad concreta, donde 

permita la continuidad del proceso sin una supervisión constante o 

influencia externa hacia el obligado; cuyo fundamento lo podemos 

apreciar en las figuras 15 y 16 que muestran un grado de divergencia 
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del 73% y una convergencia de solo el 27% para el primer elemento y 

el 100% de divergencia en el segundo y tercer elemento. 

Tercera.-  Desde la nueva teoría integral del Derecho el ius rectam interviene en 

el Derecho Disciplinario con cinco elementos esenciales para cubrir la 

dimensión de quien recibe el poder del Derecho para generar orden 

social, lo cuales son: la sujeción general, la sujeción específica, el 

marco normativo de rango legal, la lex sustantiva objetiva y el desarrollo 

de una entropía jurídica negativa para generar el tan añorado orden 

social; cuyo fundamento lo podemos apreciar en la figura 17 con un 

77% de divergencia versus un 23% de convergencia en el elemento de 

sujeción general, en la figura 18 vemos una convergencia del 82% 

versus una divergencia del 28% en la sujeción especial, en la figura 19 

se aprecia un 91% de convergencia versus un 9% de divergencia en el 

marco normativo legal y finalmente en la figura 20 se aprecia un 

equilibrio de 50 – 50 en la entropía jurídica negativa. 

Cuarta.- El ius puniendi interviene en el Derecho Disciplinario como elemento 

regulador en la teoría integral del Derecho, que también puede ser 

conocida como dimensión primordial de toda rama de Derecho que 

desarrolla el poder del Estado para sancionar y que hasta ahora la 

comunidad jurídica científica o dogmática no le dio los elementos 

necesarios para su materialización normativa, porque el poder de 

castigar que tiene la administración pública emana de un pacto social 

y según la teoría jurídica del aspecto volitivo coercitivo de la propia 

persona en la sociedad, por lo que la teoría integral del Derecho lo 

descompone en lex principia, lex sustantiva, lex adjetiva y lex ejecutiva, 

cuyo desarrollo normativo ha sido insipiente en nuestra nación, como 

se puede apreciar en las figuras 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 

31, 32, 33 y 34 que muestran una convergencia de 59% y divergencia 

de 41% en los principios, una divergencia de 86% y una convergencia 

de 14% en el desarrollo de aspectos jurídicos generales, una 

divergencia de 73% y una convergencia de  27% en el bien jurídico, 

una divergencia de 91% y una convergencia de  9% en el verbo rector, 
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una divergencia de 41% y una convergencia de  59% en el contexto o 

condición, una divergencia de 45% y una convergencia de  55% en la 

sanción, una divergencia de 41% y una convergencia de  59% para los 

axiomas jurídicos, una divergencia de 100% para los aspectos 

generales, una divergencia de 77% y una convergencia de  23% para 

las actividades procedimentales, una divergencia de 55% y una 

convergencia de  45% para los procedimientos disciplinarios, una 

divergencia de 45% y una convergencia de  55% para la impugnación, 

una divergencia de 45% y una convergencia de  55% para los axiomas 

jurídicos, una divergencia del 100% para la ejecución de la nació y 

finalmente se evidencia una divergencia del 59% versus una 

convergencia de  41% en los axiomas jurídicos.  

Quinta.- El ius cogens interviene en el Derecho Disciplinario como factor 

preponderante en la teoría integral del Derecho de cinco dimensiones 

la cual nos muestra el carácter imperativo e inmutable desde el punto 

de vista de los obligados a cumplir con el Derecho Disciplinario y sobre 

todo que estos sujetos no puedan modificarla para evitar su desarrollo 

en intereses individuales o acuerdos crematísticos, como se puede 

apreciar en la figura 35 con una divergencia del  86% y una 

convergencia de solo 14% con este elemento dimensional.  

Sexta.-  Respecto al objetivo de identificar si hay alguna norma de la 

administración pública peruana que contemplan la responsabilidad 

objetiva en las infracciones disciplinarias y en base al resultado 

obtenido facticos de las figuras 36 y 37 los cuales nos muestran que 

para la responsabilidad objetiva existe una divergencia del 100% con 

las normas analizadas y en la responsabilidad subjetiva nos muestra 

un 41% de divergencia versus un 59% de convergencia, se puede 

inferir que la responsabilidad objetiva no está regulada taxativamente 

en el Derecho Disciplinario de la República del Perú. 

Séptima.- Por todo lo expuesto en la teoría fundamentada, el análisis de los 

resultados con el método ecléctico nomotético con la triangulación 
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holística de todo el espectro jurídico disciplinario nacional en la 

República del Perú y la conclusiones precedentes se puede llegar  a la 

conjetura de que en la administración pública peruana no hay un 

adecuado desarrollo del derecho disciplinario, ni en general en el 

ambiente jurídico internacional, siendo por ello una nueva rama del 

derecho en desarrollo de la dogmática del ius puniendi que en su 

advenimiento pragmático sufre de una serie de comorbilidades jurídicas 

en perjuicio de los administrados y así también se concluye que sus 

normas no contemplan la responsabilidad objetiva disciplinaria durante 

el periodo del 2019 al 2021.  
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VI. Recomendaciones 

 

Por todo lo expuesto y desarrollado en la teoría fundamentada a través del presente 

trabajo académico se presenta respetuosamente a la comunidad científica, juristas, 

legisladores y funcionarios públicos las siguientes recomendaciones: 

Primera.- En vista que en la administración pública peruana no hay un adecuado 

desarrollo del Derecho Disciplinario, se debe acoger la propuesta de 

estructura para el desarrollo del ius puniendi bajo el parámetro de sus 

cuatro lex: el principia, sustantiva, adjetiva y ejecutiva, creándose el 

Código Disciplinario Nacional y dividir su contenido por libros, poniendo 

énfasis en que se divida en secciones y se incluyan los elementos de 

la teoría general del ius puniendi y creándose un catálogo único de 

infracciones en la lex sustantiva. 

Segunda.- Se recomienda a la comunidad científica del Derecho ahondar en las 

dimensiones propuestas en la teoría integral de Derecho, ya que la 

conducta humana suele ser afectada por diversos factores intrínsecos 

y extrínsecos tanto del sujeto obligado a cumplir una norma legal como 

del empoderado con el poder de castigar, dimensiones del ius valorem 

(entender y diferenciar jurídicamente lo bueno de lo malo), ius disciplina 

(dimensión del obligado a cumplir una norma regla) y del ius rectam 

(dimensión del sujeto a quien se le dota de poder), para lo cual es 

necesario una investigación detallada de estas categorías desde un 

enfoque cuantitativo para determinar con mayor certeza científica su 

influencia y la sindéresis que realizan dichos sujetos en su inferencia 

jurídico personal, sobre todo que se pueda trabajar sobre bases de 

datos robustos con alto grado de confiabilidad. 

Tercera.- Asimismo se recomienda a la comunidad científica del Derecho 

ahondar en el desarrollo de una teoría general de responsabilidad 

disciplinaria o teoría de la infracción disciplinaria, con finalidad de 

aportar sustento dogmático a esta nueva rama del Derecho que es el 

Derecho Disciplinario. 
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Cuarta.-  Producto del desarrollo metodológico en el campo de investigación 

jurídica científica es necesario que se potencie este tipo de 

investigación con parámetros científicos que evite el sesgo del 

investigador y la manipulación de los resultados en el producto de sus 

investigaciones. 

Quinta.- Desarrollar diseños de investigación dentro del tipo independiente de 

investigación jurídica, ya que los empleados actualmente carecen de 

sustento científico a los diferentes caminos que proponen para abordar 

problemas jurídicos. 

Sexta.-  Crear técnicas en el ámbito de la investigación científica del campo 

jurídico que permitan un mejor procesamiento de la información por lo 

peculiar del escenario de estudio o en su defecto en la población 

impersonal que permitan realizar las generalizaciones a partir de la 

observación de la muestra aplicando los criterios de inclusión y 

exclusión debidamente fundamentados en la ciencia. 

Séptima.-  Crear instrumentos en el ámbito de la investigación jurídica científica 

debidamente validados con un alto grado de confiabilidad y validez 

tanto interna como externa, de constructo, de contenido, de criterio, de 

concurrencia, predictiva y finalmente la validez estadística, que 

proporcione datos altamente fidedignos y confiables que permita 

aportar al desarrollo del conocimiento jurídico científico y que las 

nuevas generaciones puedan trabajar usando estos datos como base 

y lograr la evolución jurídica-social en post del bien común. 
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Para entender la propuesta científica debemos saber que obedece a la 

epistemología del origen y evolución del Derecho en la teoría integral, donde las 

ciencias jurídicas se desarrollaron con el aporte de diferentes culturas, siendo una 

la más antigua la ley de las 12 tablas emanada por el Decenvirato que es el primer 

registro documentado de la historia jurídica el cual data de los años entre 451 – 449 

antes de Cristo en la Roma antigua, donde el ius nace y se perfecciona con la praxis 

dominándose el regulae iuris o también conocido como el ius civile; 

perfeccionándose con el aporte dialéctico de los griegos en siglo II antes de Cristo 

denominado ius honorarium, donde nace la obra De iure civile libre XVIII de Quinto 

Mucio Escévola considerado por muchos como el primer tratado científico del 

Derecho (Cannata, 1996 y Corral, 2008). Luego viene la época clásica marcado por 

el principado de Augusto con su responsa y el aporte de Alejandro Severo a las 

escuelas clásicas del Derecho ente el 27 a. C. y el 235 d. C. donde Roma consigue 

su mayor reconocimiento en las ciencias jurídicas por los libri responsorum, libri 

quaestionun, libri digestorum, libri ad quintum Mucium et libri ad sabinum, libri 

regulorum y los isagógicas, siendo estas últimas las más usadas para la enseñanza 

del derecho en aquella época.  

Después vienen las épocas epiclásicas y del declive de la jurisprudencia 

vinculante romana entre los años 291 d. C. hasta el siglo V, extinguiéndose la 

autoridad del jurista con el responsa y donde el emperador centraliza el poder tanto 

de legislar y resolver las causas, siendo un reflejo ya de una administración 

autoritaria que solo administra el poder para sus intereses personales y usando la 

ley en contra de sus adversarios o detractores, pero también en esta época se gestó 

el codex como colección de normas o la lex romanada aporte de los visigodos. 

Renace la educación de la ciencia jurídica con la escuela de Bolonia entre los siglos 

VII y VIII, después tenemos a la religión católica en la ciencia jurídica con sus 

disciplinares donde se da forma a una nueva rama del Derecho en la esfera 

teológica de lo moral y la penitenciaria espiritual, siendo su figura representativa el 

Papa quien legislaba a través de decretos papales, liber, extravagantes que en 

conjunto recibieron el nombre en 1441 de Corpus Iurus Canonici.  

VII. Propuesta  
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En el siglo XIII al siglo XV nace la ciencia jurídica del Derecho común con los 

comentaristas jurídico-medievales basados íntegramente en razonamientos, cuyos 

representantes usaban a la lógica-dialéctica y la tópica como métodos de 

interpretación de principios y solución de controversias. 

Luego de estos acontecimientos viene la influencia de Alemania entre los 

siglos XV y XVI donde adoptan el Derecho romano como parte primordial de su 

legislación por considerarse los germánicos como herederos del imperio romano 

implantando el usus modernus pandectarum como método para la ciencia jurídica 

diferente al mos italicus y mos  gallicus, luego viene el aporte de Francia que unificó 

el Derecho privado pero, surgieron oposiciones a la aplicación del Derecho común 

quienes preferían el les coutumes o costumbres locales y en España se da la 

segunda escolástica o el derecho común en castilla. Entre los siglos XVII y XVIII se 

da el paso del ius naturalismo a la era de codificación del Derecho o el nuevo 

iusnaturalismo o naturalismo racional con las figuras de Hugo Grocio y Thomas 

Hobbes, el código prusiano y napoleónico fueron los que sintetizaban la 

representación emblemática del Derecho, iniciando empíricamente a describir en 

sus inicios al Derecho administrativo. En el siglo XIX ya se desarrolla dos 

tendencias de codificación la alemana y la francesa los cuales sirvieron de base 

para elaborar los códigos de gran parte de los países sudamericanos, donde Perú 

acoge el modelo francés en el siglo XX.    

Es por ello que nos llevó al estudio de la justicia administrativa en el Perú, 

encontrándose evidencias en la carta magna de 1979 donde se esboza el termino 

contencioso administrativo con prerrogativas de agotamiento previo de vía, el 

carácter de esta institución, que tenga el rango legal para su ejecución y el 

conocimiento de la causa por las cortes superiores y supremas, como control a las 

actuaciones del poder ejecutivo a través de sus instituciones que pudieran generar 

perjuicios a los ciudadanos, en Estados Unidos de Norteamérica es denominado 

claims committe con tres consecuencias jurídicas bien marcadas los cuales son: el 

certiori como acto de revisión, injunctión como acto de prohibición de acción y 

finalmente el madamus para obligar, todo esto en el sentido de los actos 

administrativos generados en la administración pública; del mismo modo, en 

Alemania tenemos el Streitige Gerichtsbarkeit Allgemeine Administration, cuyo 
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orden jurídico es federado denominado  Länder, cuya función es administrar justicia 

contenciosa administrativa junto a las otras especialidades jurisdiccionales que en 

total suman 16 Cortes una en cada Estado Federal;  en Francia la justicia 

Administrativa nacen los parlaments que después paso a denominarse  Système 

de juridiction administrative cuyo empoderamiento se dio con la revolución 

francesa; en Italia en cambio existen 2 sistemas de justicia administrativa la 

ordinaria y la exclusiva, que dota de competencias distintas a los jueces 

administrativos (Ministero della Giustizia, 2021; Ministère de la Justice français, 

2021; Terra Firma, 2021; Eropean Justicie, 2021; Cubas, 2017, pp. 27-57). 

Son por estos argumentos que la propuesta hacia la comunidad científica y 

la sociedad en general es tanto teórica como pragmática, por lo que una de las 

teorías es la teoría del Derecho integral, el cual sienta sus cimientos en el enfoque 

jurídico desde cinco dimensiones para lograr un desarrollo normativo más humano 

y de mayor eficiencia y eficacia al momento de abordar la problemática de 

regulación de conductas, para ello debemos entender que el ser humano es 

afectado por una serie de factores tanto internos como externos los cuales forman 

sus conductas y rigen sus acciones y el Derecho no puede ser ajeno a estas 

consideraciones que otras  ramas de la ciencia los estudian, por lo que a través de 

un trabajo interdisciplinario se logró sintetizar estos aspectos en las dimensiones 

que abarcan íntegramente el Derecho regulador o normas reglas.  

La primera dimensión es la más conocida y desarrollada, comprende la 

manifestación positiva de la potestad sancionadora del Estado como marco 

normativo regulador de la conducta, denominada ius puniendi, pero esta dimensión 

necesita ser dotada de elementos para su correcta materialización, por lo que esta 

sistematización y asignación de elementos componentes facilita al legislador su 

estructuración y reglamentación, es así que se le dio un desarrollo independiente 

con la teoría del ius puniendi el cual se desarrollara el los parágrafos finales. 

La segunda dimensión se encarga de cubrir la cosmovisión del proceso 

intrínseco de los sujetos afectados por la norma donde el factum y valorem son sus 

componentes para su respectivo estudio y procesamiento científico, por lo que el 

factum desarrolla la conducta humana sujeta a la norma regla desde el punto de 

vista psicológico donde el carácter que define a una persona incide en las 
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decisiones que toma; el otro componente es el valorem que busca entender el 

proceso individual que realiza el sujeto con la norma  y como distingue el concepto 

justicia para luego ejecutar su poder, por ello se desenvuelve el los indicadores de 

la inferencia jurídica que es el razonamiento subjetivo de la persona con la norma 

y finalmente la sindéresis que es la capacidad personal de realizar juicios y 

razonamientos justos, es así que este indicador busca el estudio científico 

cuantitativo de su desarrollo con la identificación de los factores que lo determinan 

prospectivamente en su actividad social. 

La tercera dimensión se enfoca en el Derecho y el quid pro quo, desde el 

punto de vista sociológico del sujeto como agente laboral, el cual debe cumplir un 

determinado fin o actividad dentro de un proceso de la entidad pública, por lo que 

está sujeto a los factores de una instrucción teórica recibida de su formación 

profesional o capacitación dentro de la institución, completado por su auto 

aprendizaje que le da todo lo necesario para conocer la  actividad a realizar, este 

facto se complementa son la transición de la teoría a la práctica, es decir la 

materialización y aplicación de lo aprendido cuya denominación en la presente 

teoría es el saber realizar la actividad, el otro componente esencial de esta 

dimensión denominada ius disciplina es la autosujeción o continuidad temporal de 

actividad lo cual tiene como indicadores al carácter, el temperamento y la 

motivación, todos estos elementos articulados y en operación sistemática permiten 

el cumplimiento de metas y fines institucionales de cada entidad de la 

administración pública logrando con ello que la función pública sea eficiente y 

eficaz. 

La cuarta dimensión del Derecho es el ius rectam, el cual se centra su campo 

de estudio en el sujeto dotado de poder para la reprenda o la aplicación del derecho 

a corregir o la capacidad de sancionar, cuyos elementos que la componen son la 

sujeción del vínculo disciplinario los cuales poden ser de sujeción general o de 

sujeción especial, luego está el elemento normativo idóneo es decir el rango que 

debe tener la legislación, después es la lex sustantiva o infracción disciplinaria y su 

interacción con el sujeto empoderado y finalmente el último elemento es la fuerza 

capaz de generar orden jurídico social cuya denominación es entropía jurídica 

negativa porque en con el paso del tiempo toda norma tiende a ser reticente a 
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solucionar la controversia y a su vez sinalagmático a los intereses subrepticios de 

los operadores jurídicos, porque resulta indispensable corregir el anquilosamiento 

de dicha norma. 

La quinta y última dimensión del Derecho está conformada por el Ius cogens 

que es doctrina extraída del Derecho Internacional cuyo desarrollo se originó de 

grandes conflictos que enfrento al hombre contra el hombre a lo largo de la historia 

como la guerra de los 30 años en Europa cuyo fin se vio llegar con la paz de 

Wesfalia en el siglo XVII donde se aportó el principio de igualdad jurídica, otro hito 

se dio con el tratado de Versalles que puso fin a la primera guerra mundial y creo a 

la Sociedad de Naciones y ya conocida OIT, pero que al otorgar el poder de sanción 

a cada Estado no permitió el cumplimiento de los fines sociales de mantener la paz 

entre naciones, gestándose por ello la segunda guerra mundial cuyo fin originó la 

creación de la Organización de las Naciones Unidas con el poder de generar orden 

a través de las normas del tipo imperativo cuyo quebrantamiento es castigado por 

el Consejo de Seguridad de la ONU. Es así que la historia nos ha enseñado que 

para generar normas que regulan conductas es decir normas reglas estas deben 

ser del tipo imperativo es decir fuera del alcance regulador o de modificación de los 

sujetos que va afectar, para con ello evitar el sesgo subjetivo de interés individuales 

o políticos sociales que lo único que hacen es torcer el sistema de  justicia hasta su 

quebrantamiento y obsolescencia. 

La segunda teoría que se gesta como propuesta es la teoría del ius puniendi, 

el cual se divide a cuatro componentes básicos y clasificados como lex, los cuales 

son la lex principia que dota de bases jurídicas esenciales que permiten la 

interpretación general de todo el ordenamiento con las máximas de justicia 360, sus 

indicadores son los principios jurídicos generales que contiene a su vez a los 

principios desarrollados por al dogmática para la aplicación del poder, así como 

también las denominaciones, conceptos, teorías jurídicas y las instituciones 

jurídicas que la rama del derecho haya creado. La segunda lex es la sustantiva la 

cual regula bien jurídico, verbo rector, el razonamiento lógico condicional con sus 

respectivas premisas y por supuesto con la consecuencia jurídica que vendría a ser 

la sanción a imponer, este elemento obliga a la creación del catálogo expreso de 

las conductas reguladas como obligaciones y deberes. La tercera lex es la adjetiva 
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que es la parte procesal o procedimental de la norma cuyos elementos esenciales 

son los axiomas jurídicos que son los principios del procedimiento, aspectos 

generales que son la precisiones conceptuales y teóricas jurídicas, las actividades 

procedimentales, los procedimientos y finalmente la componen los medios 

impugnatorios del procedimiento y su madera de interponerlos y resolverlos. La 

cuarta y última lex es la ejecutiva que la manera de hacer cumplir las sanciones 

dentro de un Estado Constitucional de Derecho, para lo cual está conformada de 

tres elementos básicos que son los axiomas jurídicos que son principios que van a 

regular este elemento y permitir una mejor interpretación normativa, después la 

compone la ejecución de sanción es decir cómo se desarrolla o ejecuta las 

sanciones determinadas para que finalmente se cumpla el tercer elemento jurídico 

que es la reincorporación del sancionado a la actividad, buscando siempre la 

expiación y la mea culpa del sujeto para no reincidir. 

En este sentido tenemos que la epistemología del Derecho Disciplinario con 

apoyo de la hermenéutica, nos permitió explicar el surgimiento de esta rama 

novísima del Derecho que encarga del estudio de la ejecución del ius puniendi en 

cuatro dimensiones como manifestación del poder para generar orden 

intrainstitucional a este fenómeno de la entelequia jurídica lo llamaremos teoría 

general del ius puniendi cuyas dimensiones son la lex principia, lex sustantiva, lex 

adjetiva y lex ejecutiva que por sindéresis permite crear normas sancionadoras 

diáfanas, evitando así la comorbilidad jurídica que generan las normas laxas 

actuales por su anquilosamiento. Asimismo, el Derecho disciplinario no solo debe 

contener esta categoría jurídica, sino que se debe complementar con las otras 

categorías del ius cuando es objeto de manifestación de poder los cuales son: ius 

valorem, ius disciplina, ius rectam y por último el Ius cogens, estos pilares jurídicos 

dogmáticos permitirán la sindéresis del juzgador ya sea en la aplicación de la última 

ratio o el disciplinario y porque no transpolar la regla jurídico disciplinaria al fuero 

privado personal, familiar y social, cuyo aforismo latino sería nullum poenam sine 

conducta. 

Así mismo en la administración pública del Reino Unido (2021) publica la 

guía de actuación titulada Disciplinary procedures and action against you at work y 

nos dice que los procedimientos disciplinarios son una forma establecida para que 



79 
 

un empleador se ocupe de las cuestiones disciplinarias de su trabajadores pero con 

una innovación el cual es de dotar de una audiencia disciplinaria en la que se le dé 

la oportunidad a los administrados de explicar su versión de los hechos, pudiendo 

ser asistidos por un abogado de libre elección; lo cual no se ha visto en los 

ordenamientos del PAD o PAS ni en su praxis jurídica en Latinoamérica. 

Ahora respecto a la aplicación pragmática de estas teorías jurídicas se puede 

dar en la creación del Código Disciplinario Nacional el cual desarrollaría de manera 

íntegra esta nueva rama del Derecho y dotaría al Estado de una herramienta 

unificadora, completa, sistemática y orgánica de la tan dispersa y caótica legislación 

disciplinaria, con bases dogmáticas que no permitan la ambigüedad ni la 

contradicción que hoy se ve en estas normas legisladas tanto por el Poder 

Legislativo como por el Poder Ejecutivo a través de la delegación de facultades; de 

esta manera se daría la armonía y articulación necesaria para su estudio, 

enseñanza y aplicación a todos los sujetos involucrados. Otra de las ventajas sería 

que se crearía un catálogo único de infracciones para todos los regímenes 

laborales, respetando por su puesto la singularidad de su actividad, es más esto 

permite clasificar este catálogo en títulos, para así independizar determinadas 

actividades de la función pública.  

Finalmente aportaría fundamentalmente la aplicación oportuna de sus reglas 

y asimismo la síntesis del conocimiento jurídico del Derecho para los operadores 

jurídicos, comunidad científica y académica, así como se vio en la propuesta 

teórica, esta quedaría dotada de principios que regularían la actividad de los sujetos 

dotados de poder, generando los pesos y contrapesos necesarios para conseguir 

la eficiencia de la justicia. Para su estructura podríamos distribuirlos en cuatro 

libros: el primer libro desarrolla la lex principia, el segundo libro la lex sustantiva, el 

tercer libro hablaría de la lex adjetiva y finalmente el cuarto libro hablaría de la lex 

ejecutiva, consiguiente con esto ser nuestro país pionero en el mundo en el 

desarrollo jurídico del Derecho Disciplinario.  
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Anexos 

 

Matriz de definición de términos extranjeros y nacionales 
 

Palabras Idioma Traducción / significado 

Decenvirato Español El decenvirato fue una institución de la 

República romana, que tuvo lugar en el 

siglo V a. C. Se trata de una magistratura 

extraordinaria que dispone de poder 

consular, creada en el cuadro de la lucha 

entre patricios y plebeyos, y que 

reemplaza al colegio de cónsules. 

claims committe Ingles comité de reclamaciones 

certiori Latín más seguro 

injunctión Ingles mandato 

mandamus Latín mandamus 

Länder Alemán países 

Streitige 

Gerichtsbarkeit 

Allgemeine 

Administration 

Alemán Administración general de la jurisdicción 

en disputa 

parlaments Frances Parlamentos 
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Ministero della 

Giustizia 

Frances Ministerio de la Justicia 

les coutumes Latín costumbres locales 

Abdicar Español Renunciar 

Delación Español Acusar o denunciar 

Subrepticio Español Se hace o se toma de manera oculta 

Evicción Español Perdida de un derecho por sentencia firme 

y en virtud del derecho anterior ajeno 

Anquilosamiento Español Pérdida de actualidad, falta de flexibilidad, 

desfasada, anticuada. 

Exegético Español Relacionado a la exegesis es decir a la 

interpretación concreta. 

Serendipia Español Descubrimiento o hallazgo afortunado. 

Sevicia Español Crueldad excesiva 

Diagnosis Español Reconocer signos y síntomas de una 

enfermedad. 

Quid pro quo Latín Una cosa por otra 

Prosapia Español Ascendencia o linaje de una persona 

Erga omnes Latín A todos y para todos 

Mutatis mutandis Latín Cambiando lo que se debe cambiar. 

Polisemia Español Pluralidad de significados de una palabra. 

Abrogar Español Suspender o dejar sin efecto una ley. 
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Pacta sunt 

servanda 

Latín Los acuerdos entre las partes deben 

cumplirse. 

Agnosia Español Pérdida de capacidad de identificar 

personas  u objetos. 

praeter legem Latín Junto al saber o con bases científicas del 

saber 

jus legum Latín El derecho de las leyes 
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Figura 1. Estructura judicial alemana.  
Fuente: Ministerio Federal de Justicia Alemana (2021). 
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Figura 2. Estructura judicial francesa.  

Fuente: Ministère de la Justice français (2021). 
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Figura 3. Estructura judicial canadiense.  

Fuente: Ministère de la Justice Canada – Department of Justice Canada (2021). 
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Figura 4. Organigrama del departamento de justicia estadounidense.  

Fuente: United States Department of Justice (2021). 
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Figura 5. Significado de la palabra disciplina.  

Fuente: RAE (2021). 

  

Figura 6. Conjugación de la palabra disciplina - formas no personales.  

Fuente: RAE (2021).  
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Figura 7. Conjugación de la palabra disciplina – pretérito perfecto simple.  

Fuente: RAE (2021). 

 

 

 

Figura 8. Conjugación de la palabra disciplina – subjuntivo.  

Fuente: RAE (2021). 
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Figura 9. Conjugación de la palabra disciplina – imperativo.  

Fuente: RAE (2021). 

 

 
Figura 10. El camino al nuevo conocimiento de enfoque científico.  

Fuente: Bunge (2002, p.xv) 
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Figura 11. Proceso cualitativo para la generación de categorías de investigación.  

Fuente: Hernández et al. (2014, p.423)



 

 

 

Matriz de categorización apriorística 
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El Derecho nos confronta pragmáticamente con la realidad que en pleno siglo 

XXI la letanía social sea de justicia, pese al tiempo transcurrido y superado muchas 

barreras del mal uso del ius puniendi en los diferentes Estados a nivel mundial, donde 

se desvirtúa la finalidad ulterior del Derecho, se observa entre los diversos regímenes 

laborales un quebrantamiento sistemático a los derechos constitucionales de los 

administrados en un procedimiento disciplinario, donde todo el universo laboral del 

Estado con un carácter erga omnes vienen siendo maltratados por sus propias 

instituciones a través de sus superiores jerárquicos al incoar las sanciones 

disciplinarias sin el debido sustento ulterior del Derecho. 

 

Esta realidad problemática trasciende a las instituciones y se torna de prima 

facie como esencial en el desarrollo dogmático jurídico como una rama del Derecho 

el cual debe contener principios en los cuales se cimente el desarrollo normativo de 

alcance general, ya que esto no solo sucede en el territorio peruano sino que la 

problemática es de alcance mundial, donde no se le ha dado el interés que merece 

este campo de estudio que en contexto de aplicación sobrepasa al Derecho Penal 

por que puede un hombre pasar toda su vida sin experimentar un proceso penal, 

pero no escapa a la ejecución de procedimientos sancionadores o disciplinarios, es 

por ello que para el contexto social es primordial dotarle de las bases 

epistemológicas y jurídicas a ius puniendi materializada en los servidores públicos y 

funcionarios del gobierno, en el contexto del mutatis mutandis individual por ser 

personas que deben trasmitir una conducta ejemplar en la sociedad, corrigiéndose 

inmediatamente el quebrantamiento de sus deberes el cual determina cuan eficaz es 

una norma disciplinaria. Esto no lleva a estudiar el desarrollo epistemológico de esta 

rama del derecho en post de dotarla de una base robusta de cientificidad. 

https://orcid.org/0000-0001-8354-8028
mailto:Dr.CastroMillan@gmail.com
mailto:Jcastromi@ucvvirtual.edu.pe
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Con lo parágrafos de introducción es necesario aclarar que respecto a la 

cientificidad del objeto de estudio, recurriremos a la epistemología del Derecho 

Disciplinario con apoyo de la hermenéutica, que nos permitió explicar el surgimiento 

de esta rama novísima del Derecho que se encarga del estudio de la ejecución del 

ius puniendi en cuatro dimensiones como manifestación del poder para generar 

orden intrainstitucional a este fenómeno de la entelequia jurídica lo llamaremos teoría 

general del ius puniendi cuyas dimensiones son la lex principia, lex sustantiva, lex 

adjetiva y lex ejecutiva que por sindéresis permite crear normas sancionadoras 

diáfanas, evitando así la comorbilidad jurídica que generan las normas laxas actuales 

por su anquilosamiento. Asimismo, el Derecho disciplinario no solo debe contener 

esta categoría jurídica, sino que se debe complementar con las otras categorías del 

ius cuando es objeto de manifestación de poder los cuales son: ius valorem, ius 

disciplina, ius rectam y por último el Ius cogens, estos pilares jurídicos dogmáticos 

permitirán la sindéresis del juzgador ya sea en la aplicación de la última ratio o el 

disciplinario y porque no transpolar la regla jurídico disciplinaria al fuero privado 

personal, familiar y social, cuyo aforismo latino sería nullum poenam sine conducta.  

 

En este  marco normativo la administración pública del Reino Unido (2021) 

publica la guía de actuación titulada Disciplinary procedures and action against you 

at work, respecto al tema en cuestión  nos dice que los procedimientos disciplinarios 

son una forma establecida para que un empleador se ocupe de las cuestiones 

disciplinarias de su trabajadores pero con una innovación el cual es de dotar de una 

audiencia disciplinaria en la que se le dé la oportunidad a los administrados de 

explicar su versión de los hechos, pudiendo ser asistidos por un abogado de libre 

elección; lo cual no se ha visto en los ordenamientos del PAD o PAS ni en su praxis 

jurídica nacional latino americano.  

 

Continuando con el desarrollo de la epistemología analicemos su origen y 

evolución, lo cual nos lleva al estudio de la justicia administrativa en el Perú que se 

encontraron evidencias en su carta magna de 1979 donde esboza el termino 

contencioso administrativo con prerrogativas de agotamiento previo de vía, así 

también define el carácter de esta institución, el rango legal para su ejecución y el 

conocimiento de la causa por las cortes superiores y supremas para el control de las 
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actuaciones del poder ejecutivo a través de sus instituciones que pudieran generar 

perjuicios a los ciudadanos. Mientras que en Estados Unidos de Norteamérica esta 

institución jurídica es denominado claims committe con tres consecuencias jurídicas 

bien marcadas los cuales son: el certiori como acto de revisión, el injunctión como 

acto de prohibición de acción y finalmente el madamus para obligar a su 

cumplimiento, en otra palabra es el sentido de los actos administrativos generados 

en la administración pública. 

Del mismo modo, en Alemania tenemos el Streitige Gerichtsbarkeit 

Allgemeine Administration, cuyo orden jurídico es federado denominado  Länder, 

cuya función es administrar justicia contenciosa administrativa junto a las otras 

especialidades jurisdiccionales que en total suman 16 Cortes una en cada Estado 

Federal;  así mismo, en Francia la justicia Administrativa nacen en los parlaments 

que después paso a denominarse  Système de juridiction administrative cuyo 

empoderamiento se dio con la revolución francesa; por otro lado, en Italia en cambio 

existen 2 sistemas de justicia administrativa la ordinaria y la exclusiva, que dota de 

competencias distintas a los jueces administrativos (Ministero della Giustizia, 2021; 

Ministère de la Justice français, 2021; Terra Firma, 2021; Eropean Justicie, 2021; 

Cubas, 2017, pp. 27-57). Esto nos permite identificar lo versátil que puede ser la 

aplicación del Derecho especializado, pero teniendo como base la dimensión 

sociocultural del lugar donde se ejerce el poder para administrar los recursos y 

brindar servicios en base a los valores y fines programáticos de cada entidad de la 

administración pública. 

 

Conociendo esta versatilidad jurídica es necesario conocer también como 

estas sociedades llevan a la práctica sus leyes, es decir conocer su estructura 

funcional al momento de afrontar situaciones complejas o especiales durante la 

actividad jurisdiccional. Otra importancia de esta estructura jurídico pragmático es 

que permiten conocer o aclarar los aportes individuales de cada miembro para el 

producto jurídico final y por su puesto administrar el conocimiento que se va 

generando por la admonición de sus representantes al enfrentar problemas 

cotidianos de justicia social en las diferentes especialidades del Derecho. 

Por lo expuesto en el párrafo precedente analizaremos las estructuras 

jurídicas actuales de los países más longevos  del Derecho, tales como: Alemania, 
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Francia, Canadá y Estados Unidos, ya que son ellos los que brindan el mayor aporte 

en teoría jurídica e implantación de nuevas instituciones para el Derecho en general. 

 

 

Figura 1. Estructura judicial alemana.  
Fuente: Ministerio Federal de Justicia Alemana (2021). 
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Figura 2. Estructura judicial francesa.  

Fuente: Ministère de la Justice français (2021). 

El flujo que se muestra en las figuras 1 y 2 de los modelos alemanes y 

franceses no permita un empírico análisis en parangón tanto de sus denominaciones 

como también de la jerarquización estructural y orgánica que han desarrollado para 

enfrentar tanto las conductas abyectas rechazadas por su cultura y castigadas por 

su legislación nacional en el caso alemán, mientras que lo proporcionado en la figura 

2 es el decalaje orgánico de la estructura de un ministerio como agente de 

administración de un sistema básico del Gobierno. 
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Figura 3. Estructura judicial canadiense.  

Fuente: Ministère de la Justice Canada – Department of Justice Canada (2021). 

Este diagrama proporciona una descripción general de la jerarquía del poder 

judicial en Canadá. Está organizado de la siguiente manera: Tribunal Supremo de 

Canadá, Tribunal de apelación de la corte marcial Tribunales militares, Tribunales de 

apelación provinciales y territoriales, Tribunales Superiores Provinciales y 

Territoriales, Tribunal Federal de Apelaciones, Corte federal, Tribunal Fiscal de 

Canadá Consejos administrativos y tribunales administrativos provinciales  y 

territoriales. 
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Figura 4. Organigrama del departamento de justicia estadounidense.  

Fuente: United States Department of Justice (2021). 

Una breve explicación de sistema judicial en Estados Unidos tenemos al 

Estatal y Federal, esta última conformada por tres niveles principales: en primer 

lugar, los tribunales de distrito (el tribunal de primera instancia), en segundo lugar, 
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los tribunales de circuito que son el primer nivel de apelación y en tercer lugar el 

Tribunal Supremo de los Estados Unidos, el último nivel de apelación en el sistema 

federal. Se encuentran noventa y cuatro (94) tribunales de distrito, trece (13) 

tribunales de circuito y un (01) Tribunal Supremo en todo el país. Los tribunales del 

segundo sistema conocido como federal operan de manera distinta en varios 

aspectos a los tribunales del sistema estatal. En estos sistemas la diferencia principal 

esta en los casos civiles son los tipos de casos que también se pueden ver en el 

sistema federal, a diferencia de los casos penales que no se pueden. Los tribunales 

federales son tribunales de jurisdicción limitada, lo que significa que solo pueden 

conocer de los casos autorizados por la Constitución de los Estados Unidos o los 

estatutos federales. El tribunal de distrito federal es el punto de partida para cualquier 

caso que surja en virtud de los estatutos federales, la Constitución o los tratados. 

Este tipo de jurisdicción se denomina "jurisdicción original" (Department of Justice, 

2021). En ocasiones, la jurisdicción de los tribunales tanto estatales como federales 

se superponen, por lo que se entiende que algunos casos pueden presentarse en 

ambas cortes o tribunales. El demandante tiene la opción inicial de llevar el caso a 

un tribunal estatal o federal. Sin embargo, si el demandante elige un tribunal estatal, 

los casos que se basan completamente en la ley estatal pueden presentarse ante un 

tribunal federal bajo la "jurisdicción de diversidad" del tribunal. 

Por otra parte, continuando con desarrollo epistemológico del Derecho 

Disciplinario veamos el origen etimológico de la palabra disciplina el cual proviene 

del latín disciplina el cual contiene cuatro componentes léxicos: dos raíces que son 

disc – discere que significa aprender y la raíz cip – capere que significa capturar o 

agarrar; el tercer componente es el elemento l – ulus que le da el carácter de 

diminutivo a la palabra y finalmente completa la palabra  el sufijo ina que es un sufijo 

de relación. (Etimologías, octubre 2021). Para la RAE (2021) la palabra disciplina 

tiene cinco acepciones siendo la cuarta la que más se acerca al sentido que se 

emplea en el Derecho que es usado “especialmente en la milicia y en los estados 

eclesiásticos secular y regular, observancia de las leyes y ordenamientos de la 

profesión o instituto” (p.1). Ahora bien, su segunda entrada de la misma palabra 

encontramos tres acepciones más, lo cual se aprecia en la figura 5 que a su vez nos 

permite analizar desde otro enfoque el termino apriorístico de los significados de 

disciplina. 
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Figura 5. Significado de la palabra disciplina.  

Fuente: RAE (2021). 

Como se puede apreciar en la figura 5 se muestran el uso de la palabra 

disciplina en el contexto pedagógico, lo cual nos permite inferir que esta palabra 

también detona enseñanza y por ello se debe coger adecuadamente la dimensión 

que nos aporta a la teoría del Derecho Disciplinario. El segundo significado nos hace 

la referencia a la consecuencia al castigo y el tercer significado nos hace referencia 

al cumplimiento de las leyes y el ordenamiento jurídico, desde dos situaciones el de 

disponer y el de preservar. 

  

Figura 6. Conjugación de la palabra disciplina - formas no personales.  

Fuente: RAE (2021).  

La semántica de las palabras en la lengua castellana por su característica 

polisémica del idioma obliga al jurista y al legislador propiamente al análisis de la 

palabra a emplear desde todas su formas lingüísticas para evitar que los operadores 
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distorsionen el objetivo real de la norma o como decía montesquieu (1748) el espíritu 

de la norma que se encuentra directamente relacionado a la ideología del gobernante 

o legislador es la naturaleza propia del sistema social subsistente; lo cual en palabras 

de Hobbes (1651) crearía al leviatán como materialización del caos social anárquico. 

En esta línea de razonamiento podemos apreciar en la figura 6 las conjunciones no 

personales de la palabra disciplina con su infinitivo, gerundio y su participio indicativo, 

este último con su pretérito imperfecto y el copretérito, lo cual nos permite generar la 

prospectiva en cuanto a las posibles conjunciones que la dogmática jurídica puede 

proporcionar para el legislador y además las conjunciones que pueden interpretar los 

juristas y la población en general. 

 

Figura 7. Conjugación de la palabra disciplina – pretérito perfecto simple.  

Fuente: RAE (2021). 

En la figura 7 se puede apreciar el pretérito simple con el futuro y además el 

pospretérito o condicional simple, lo cual nos permite apreciar que las variantes que 

toma la palabra en algunos casos son singulares, pero en general no afecta al 

término propiamente dicho. 
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Figura 8. Conjugación de la palabra disciplina – subjuntivo.  

Fuente: RAE (2021). 

En la figura 8 podemos apreciar el subjuntivo de la palabra disciplina, lo cual 

nos muestra que la palabra sufre algunas modificaciones  fonéticas, lo cual se debe 

tener en cuenta al momento de desarrollar la teoría para la doctrina jurídica o para 

su aplicación espacial, temporal y personal. 

  

Figura 9. Conjugación de la palabra disciplina – imperativo.  

Fuente: RAE (2021). 

En la figura 9 se aprecia el imperativo de la palabra disciplina el cual no genera 

afectación sustantiva en su aplicación pragmática y por ende favorece el desarrollo 

normativo en ese aspecto ulterior. 
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En ese sentido y conociendo la evolución de las ciencias jurídicas desde la ley 

de las 12 tablas emanada por el Decenvirato que es el primer registro documentado 

de la historia jurídica el cual data de los años entre 451 – 449 antes de Cristo en la 

Roma antigua, donde el ius nace y se perfecciona con la praxis dominándose el 

regulae iuris o también conocido como el ius civile; perfeccionándose con el aporte 

dialéctico de los griegos en siglo II antes de Cristo denominado ius honorarium, 

donde nace la obra De iure civile libre XVIII de Quinto Mucio Escévola considerado 

por muchos como el primer tratado científico del Derecho (Cannata, 1996 y Corral, 

2008). Luego viene la época clásica marcado por el principado de Augusto con su 

responsa y el aporte de Alejandro Severo a las escuelas clásicas del Derecho ente 

el 27 a. C. y el 235 d. C. donde Roma consigue su mayor reconocimiento en las 

ciencias jurídicas por los libri responsorum, libri quaestionun, libri digestorum, libri ad 

quintum Mucium et libri ad sabinum, libri regulorum y los isagógicas, siendo estas 

últimas las más usadas para la enseñanza del derecho en aquella época.  

Después vienen las épocas epiclásicas y del declive de la jurisprudencia 

vinculante romana entre los años 291 d. C. hasta el siglo V, extinguiéndose la 

autoridad del jurista con el responsa y donde el emperador centraliza el poder tanto 

de legislar y resolver las causas, siendo un reflejo ya de una administración 

autoritaria que solo administra el poder para sus intereses personales y usando la 

ley en contra de sus adversarios o detractores, pero también en esta época se gestó 

el codex como colección de normas o la lex romanada aporte de los visigodos. 

Renace la educación de la ciencia jurídica con la escuela de Bolonia entre los siglos 

VII y VIII, después tenemos a la religión católica en la ciencia jurídica con sus 

disciplinares donde se da forma a una nueva rama del Derecho en la esfera teológica 

de lo moral y penitenciaria espiritual, siendo su figura representativa el Papa quien 

legislaba a través de decretos papales, liber, extravagantes que en conjunto 

recibieron el nombre en 1441 de Corpus Iurus Canonici. En el siglo XIII al siglo XV 

nace la ciencia jurídica del Derecho común con los comentaristas jurídico-

medievales basados íntegramente en razonamientos podemos ver a sus 

representantes en la tabla 2, los cuales usaban a la lógica-dialéctica y la tópica como 

métodos de interpretación de principios y solución de controversias.  
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Tabla 2. Matriz de autores jurídicos medievales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de estos acontecimientos viene la influencia de Alemania entre los 

siglos XV y XVI donde adoptan el Derecho romano como parte primordial de su 

legislación por considerarse los germánicos como herederos del imperio romano 

implantando el usus modernus pandectarum como método para la ciencia jurídica 

diferente al mos italicus y mos  gallicus, luego viene el aporte de Francia que unificó 

el Derecho privado pero, surgieron oposiciones a la aplicación del Derecho común 

quienes preferían el - les coutumes - o costumbres locales y en España se da la 

segunda escolástica o el derecho común en castilla. Entre los siglos XVII y XVIII se 

da el paso del ius naturalismo a la era de codificación del Derecho o el nuevo 

iusnaturalismo o naturalismo racional con las figuras de Hugo Grocio y Thomas 

Hobbes, el código prusiano y napoleónico fueron los que sintetizaban la 

representación emblemática del Derecho, iniciando empíricamente a describir en sus 

inicios al Derecho administrativo. En el siglo XIX ya se desarrolla dos tendencias de 

codificación la alemana y la francesa los cuales sirvieron de base para elaborar los 

códigos de gran parte de los países sudamericanos, donde Perú acoge el modelo 

francés en el siglo XX.    
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Tabla 3. Matriz de evolución epistemológica del método jurídico en la ciencia del 

Derecho 

 

Como se puede apreciar la evolución de la ciencia del Derecho tuvo sus 

matices con el aporte de su método a lo largo de la historia del hombre en sociedad, 

el camino que sigue para sustentar su cientificidad ha variado principalmente por el 

factor doctrinario, es decir el aporte de los juristas de cada época y los que seguían 

esas enseñanzas o concordaban con sus razonamientos, pero en la actualidad 

vemos afectado este método por la jurisprudencia, es decir la opinión jurídica del 

Derecho por los jueces en determinados casos, pero todos estos análisis tienen sus 

argumentos antagonistas, las cuales son opiniones jurídicas divergentes que utilizan 

la polisemia del contenido legal. Northrop (1964) nos dice que: 
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Esta expresión del profesor en mérito de la facultad de Leyes de la Universidad 

de Yale nos dice que hay tres formas principales de entender cualquier tema, la 

ciencia de la epistemología nos dice cuáles son y lo hace investigando nuestras 

formas humanas de conocimiento, con especial referencia a cómo las palabras 

obtienen sus diversas especies de significados. Dado que la ley, tal vez más de la 

mayoría de las materias, se ocupa del uso y la interpretación del lenguaje, puede 

ayudarnos a comprender y evaluar el principio de todo o nada en juicios legales si 

describimos tres teorías epistemológicas principales de conocimiento, incluyendo 

sus respectivas concepciones del significado de palabras y relacionarlas con la 

solución de disputas legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


